
 
 
 

OBRA DE MANTENIMIENTO: 

RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS EN 
PUENTE SOBRE RIO PACLÍN 

RUTA NACIONAL Nº 38 – PROVINCIA DE CATAMARCA 
TRAMO: CATAMARCA - EL PORTEZUELO 

UBICACIÓN: KM 593,05 

 

 

 

 

 

 

 
FINANCIACIÓN: DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (FTN) 
 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 16/2018 
FECHA DE LICITACIÓN:……………………… 
HORA:…………………………………………… 
VALOR DEL PLIEGO: $ 0.00 
 
 
 
 

 
BASES Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 

PARA LA LICITACIÓNDE OBRAS VIALES 
CON FONDOS DEL TESORO DE LA NACION 

EDICIÓN 2017 
 

  (PLIEGO FTN 2017)  
 
 
 
 
 
 



 
ÍNDICE GENERAL 
 

SECCIÓN I ‐ OBJETO 

SECCIÓN II ‐ POLÍTICA DE INTEGRIDAD 

SECCIÓN III – DEL PROCESO 

SECCIÓN IV‐  DEL OFERENTE 

SECCIÓN V – DE LA OFERTA 

SECCIÓN VI‐ CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

SECCIÓN VII – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES (EN TOMO APARTE)  

SECCIÓN VIII – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

SECCIÓN IX –PLANOS 

SECCIÓN X – CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

 

ANEXO I ‐ FORMULARIOS 

ANEXO II – DECRETO 691/16 SOBRE RÉGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
Y DE CONSULTORÍA DE OBRA PÚBLICA Y ANEXO 

ANEXO III ‐ MODIFICACIONES POR CAMBIO DE MODALIDAD A AJUSTE ALZADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECCIÓN I – OBJETO 
 
 
A. Llamado de licitación 
 
Licitación Pública Nacional Nro. 16/2018 
 
La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional, bajo el régimen de la 
Ley Nº 13.064 Nacional de Obras Públicas, para la construcción de la Obra denominada 
OBRA DE MANTENIMIENTO: RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS 

EN PUENTE SOBRE RÍO PACLÍN, Ruta N° 38, Tramo: CATAMARCA - EL 
PORTEZUELO, Sección: KM 593,05, Provincia: CATAMARCA, según los términos de este 
llamado y de acuerdo con lo establecido en las Bases y Condiciones, Proyecto y 
Especificaciones Técnicas que integran la documentación de la encomienda. 
 
Toda consulta o mayor información sobre dichos documentos, podrá ser obtenida a través 
de la página web Institucional de la D.N.V: www.vialidad.gob.ar – “Licitaciones” – “Obras” – 
“Licitaciones en Curso”. Para realizar consultas sobre tales documentos, deberán hacerlo 
mediante el Formulario de Consultas habilitado en la ruta mencionada. 
 
Las ofertas, conjuntamente con una garantía del 1% (uno por ciento) del monto del 
Presupuesto Oficial, se deben entregar en la Sede del 11° Distrito ubicada en calle San 
Martín N° 871 de la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca de la Provincia de 
Catamarca, antes de la fecha y hora de apertura.  
 
 
B. Memoria descriptiva   
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     PLANO DE UBICACIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 
 
 

  

UBICACIÓN: Provincia de Catamarca. 

Departamento Paclín.  

Reconstrucción y Construcción de defensas en 
Puente sobre Rio Paclín. 
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1. EMPLAZAMIENTO DE LOS TRABAJOS  
 
Los trabajos a realizar se ubican a 13 km de la Ciudad Capital de la Provincia de 
Catamarca, en el Departamento Paclín. 
La Ubicación del puente según Inventario Vial Año 2016, se encuentra en la 
Progresiva de Ubicación Km 593.05 – Tramo: CATAMARCA - PORTEZUELO 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
La presente documentación, trata de reconstruir y construir nuevas defensas agua 
abajo y aguas arriba. 
Aguas arriba se reconstruirán las defensas de colchonetas con gaviones tal como lo 
indica el perfil 3, la misma será de 160 m de longitud. 
Aguas arriba se construirá un muro de gaviones que unirá las defensas.  
Aguas arriba cercanas al estribo del puente se construirán muro de gaviones y 
colchonetas tal como lo indican los perfiles 2 y 3. 
Aguas abajo cercanas al estribo del puente se construirán muro de gaviones y 
colchonetas como lo indican el perfil 2. 
El perfil 1 cuenta con una membrana geotextil filtrante, base de una colchoneta de 
0,23 x 4 m. y 4 gaviones de 1 m de ancho, decreciendo hacia arriba 
escalonadamente hasta llegar a 1 gavión, resultando un muro de 4,23 m. 
El perfil 2 cuenta con una membrana geotextil filtrante, base de una colchoneta de 
0.23 x 4 m. y 4 gaviones de 1 m de ancho decreciendo hacia arriba en forma 
piramidal hasta llegar a 1 gavión, resultando un muro de 4,23 m.  
El perfil 3 cuenta con una membrana geotextil filtrante, base de una colchoneta de 
0.23 x 4 m. y tres gaviones que decrecen hasta llegar a 1 gavión, resultando un 
muro de 3,23 m. de altura. 

 
 
3. RESEÑA INFORMATIVA  
 
En este Puente se había realizado el año anterior la limpieza y encauzamiento en la 
zona del puente aguas arriba y aguas abajo.  
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El día 29 de Marzo, se registró el paso de una creciente del Rio, que aumento en 
forma muy importante su caudal, con arrastre de árboles, que se atascaron en las 
pilas y provoco el corte temporal del tránsito, debido a que el agua sobrepaso el 
nivel de calzada.  
Como resultado de la misma, las defensas marginales fueron superadas, volcadas y 
deformadas en parte de su longitud. Se observó  la  erosión de la parte superior del 
cono del estribo 1, quedando el terraplén del acceso al borde de la viga dintel del 
falso estribo. Aguas abajo se produjo la erosión de terraplén en zona del cono de 
Estribo 1. En Estribo 2 Aguas Abajo, se produjo erosión de margen Izquierdo. Ante 
esta situación el Distrito realizo intervenciones   de protección y relleno con 
material grueso del cono del Estribo 1, así como el retiro parcial de árboles en pilas, 
dado lo dificultoso de trabajar en presencia del agua. 
Desde el punto de vista hidráulico, de acuerdo a lineamientos de evaluación Sigma 
el hecho de que  al agua haya superado el tablero pone al puente en riesgo desde 
el punto de vista hidráulico. A esto se suma el hecho de que ante otra creciente de 
esta magnitud el puente se encontraría en riesgo por la posibilidad de socavación  
de Accesos. 
Se considera necesario la reposición, recrecimiento, reconstrucción y colocación de 
defensas marginales Aguas Arriba y Abajo. Reconstrucción de la protección en la 
parte superior del cono, Limpieza y reconformación del cauce.  
 
 
 
                                         RELEVAMIENTO FOTOGRÁFICO 
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4. TAREAS A EJECUTAR  
 
Se ejecutarán las siguientes Ítems según Planilla de Cómputos Métricos: 
 
 

A. Colchoneta de piedra embolsada. 
B. Gaviones de piedra embolsada 
C. Membrana geotextil filtrante 
D. Construcción de Espaldones 
E. Señalamiento Transitorio de Obra 
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5. NORMATIVA VIGENTE 
 
Pliego de Condiciones y Especificaciones y Marco Legal:  
 
Para estas Tareas se rige: 

• “PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES” – D.N.V. 
Edición 1.998.- 

• “REGIMEN DE CONSTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION 
NACIONAL – DECRETOS N°1030/16” y  anexos al mismo. 

 
 

6. Presentación de las Ofertas:  
 

 
La presentación de las ofertas se hará únicamente en los formularios que 
entrega la Repartición ó en copias facsímiles de los mismos. Su incumplimiento 
será causal de rechazo de la oferta.- 
 
 

7. Plazo:  
 
Para la terminación de las Tareas se ha fijado un plazo de TRES (3) meses, a 
partir del replanteo de la misma.- 
 

8. Plazo de Garantía:  
 
El plazo de garantía será de SEIS (6) meses, estando en este período la 
conservación de las tareas a cargo exclusivo del Contratista.-  
 

9. Presupuesto Oficial:  
 
El Presupuesto Oficial al mes de NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, asciende a la 
suma de CINCO MILLONES  QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL. ($ 
5.541.000.-) 
 

 

 

 11º DISTRITO – CATAMARCA                       ENERO  DE 2018 

























































































































































































































































 

OBRA DE MANTENIMIENTO: RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
DEFENSAS EN PUENTE SOBRE RÍO PACLÍN. 
RUTA NACIONAL N° 38 – PROVINCIA DE CATAMARCA 
TRAMO: CATAMARCA - EL PORTEZUELO. 
SECCION: PROGRESIVA KM 593,05 

 
ÍNDICE DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 
Artículo 1° -  Denominación Oficial de la Obra. 

Artículo 2° -  Planilla Pluviométrica. 

Artículo 3° -  Especificación Ambiental.  

Artículo 4° -  Dimensión de los Letreros de Obra. .   NO RIGE PARA ESTA OBRA 

Artículo 5° -  Anexo 1 al Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – Edición 
1998, aprobado por Resolución Nº 1294/05 de la D.N.V. .   NO RIGE 
PARA ESTA OBRA 

Artículo 6° -  Laboratorio de Obra y Oficina para Personal de Inspección. .   NO RIGE   
PARA ESTA OBRA 

Artículo 7° -  Seguridad. 

Artículo 8° -  Conservación.  

Artículo 9° -  Movilización de Obra, Disponibilidad de Equipos, Obrador y         
Campamento del Contratista. 

Artículo 10° -  Provisión de Vivienda para el Personal de Supervisión. .   NO RIGE 
PARA ESTA OBRA 

Artículo 11° -  Movilidad para el Personal de Supervisión Camioneta Rural. .   NO RIGE 
PARA ESTA OBRA 

Artículo 12° -  Colchonetas de Piedra Embolsada con Alambre Tejido.-  

Artículo 13° -  Gaviones de Piedra embolsada con Alambre Tejido.-  

Artículo 14° -  Membrana Geotextil Filtrante, Colocada.-  

Artículo 15° -  Construcción de Espaldones de Suelo. 

Artículo 16° -  Interferencias  

Artículo 17° -  Señalamiento Transitorio de Obra.  
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PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 

ART. 1° - DENOMINACIÓN OFICIAL DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
 
Dejase establecido que la denominación oficial que integra la presente documentación será la 
siguiente: 
                                            OBRA DE MANTENIMIENTO: 

 RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS EN PUENTE SOBRE RIO PACLÍN 
RUTA NACIONAL Nº 38 – PROVINCIA DE CATAMARCA 

TRAMO: CATAMARCA - EL PORTEZUELO  
UBICACIÓN: KM 593,05 

 
En consecuencia, cualquiera otra denominación, titulo, leyenda, etc., contenida en la 
documentación que difiera con la indicada precedentemente, queda reemplazada por dicha 
denominación oficial. 

 
****** 
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PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 

ART. 2° - PLANILLA PLUVIOMÉTRICA 
 
El Contratista deberá solicitar a la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL dependiente de la FUERZA AEREA ARGENTINA información referente a precipitaciones 
pluviales acaecidas (cantidad de lluvia caída y días de lluvia por mes) correspondiente a 
localidades situadas en zonas de influencia de las obras a ejecutar. 
 
Dicha información que deberá corresponder al lapso de cinco (5) años a la fecha del primer 
replanteo, será entregada a la Supervisión de Obras dentro de los treinta (30) días inmediatos 
posteriores al primer replanteo. 
 
Sin perjuicio de esta información, toda vez que la Contratista solicite ampliación del plazo 
contractual fundamentada en razones climáticas deberá agregar registros certificados por 
Organismo Oficial (Gendarmería Nacional, Ferrocarril, Policía, etc.) que avale las razones 
invocadas. 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 
 

ART. 3° - PMA – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA. 
 
1 OBJETO 
  La presente especificación establece las normas a seguir para cumplir con las Medidas 
de Mitigación y Plan de Manejo Ambiental previstos para la etapa de construcción de las obras, 
para mitigar los impactos ambientales producidos por la ejecución de las distintas tareas 
necesarias para la OBRA DE MANTENIMIENTO: RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
DEFENSAS EN PUENTE SOBRE RÍO PACLÍN – RUTA NACIONAL N° 38 – PROVINCIA DE 
CATAMARCA, Tramo: Catamarca - El Portezuelo, Sección: Progresiva Km 593.05 
  El CONTRATISTA debe cumplir con lo establecido en el Capítulo 3 “Plan de Manejo 
Ambiental” y el Capítulo 4 “Especificaciones Técnicas Ambientales Generales” del 
Tomo 1, Sección I, Parte B del “Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras 
Viales” del año 2007 (MEGA II), aprobado por Resolución Nº 1604/07 AG de la DNV, 
para el ámbito de jurisdicción nacional. 
  También será de aplicación obligatoria lo establecido en la Ley N° 5311 
“ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y TERRITORIAL DEL BOSQUE NATIVO” de la provincia de 
Catamarca   
 
2 RESPONSABLE AMBIENTAL 
 La Contratista deberá designar una persona física como Responsable Ambiental 
especializado en Manejo Ambiental de Obras Viales, cuyos antecedentes deberán ser 
comunicados a la SUPERVISIÓN de Obra, al inicio de la ejecución del Contrato. Dicho profesional 
deberá tener una experiencia mínima de 5 años en proyectos similares. 
 
Los antecedentes profesionales serán evaluados en primera instancia por la SUPERVISION y si 
merecieran su aprobación, por el Centro de Gestión Ambiental (CEGA) del 11° Distrito de la 
DNV, quien determinará finalmente su aceptación. 
 
El Responsable Ambiental actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales entre El 
CONTRATISTA, las Autoridades Competentes y Comunidades Locales. 
 
3 PERMISOS AMBIENTALES 
 
3.1 LA CONTRATISTA deberá cumplir con la legislación ambiental aplicable (nacional, 
provincial, municipal). En particular deberá realizar los estudios ambientales que solicite la 
legislación de la o las Provincias en que está implantado el proyecto.   
 
3.2 El CONTRATISTA obtendrá los permisos ambientales y los permisos de utilización, 
aprovechamiento o afectación de recursos correspondientes. Está facultado para contactar a 
las autoridades ambientales para obtener los permisos ambientales, o en el evento de ser 
necesaria una modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos para la 
ejecución del proyecto. 
 
 
 
 
 
 



 

 

3.3 El CONTRATISTA deberá presentar a la SUPERVISION un programa detallado y un plan 
de manejo de todos los permisos y licencias requeridos para la obra que no sean suministrados 
por la DNV y que se requieran para ejecutar el  trabajo. Los costos de todas las acciones, 
permisos, explotaciones y declaraciones, deberán ser incluidas dentro de los gastos generales 
de El CONTRATISTA, no recibiendo pago directo alguno de la DNV. 
3.4 Los permisos que debe obtener El CONTRATISTA incluyen (pero no estarán limitados a) 
los permisos operacionales tales como: 
• Certificado de calidad ambiental o declaración de impacto ambiental de las canteras 
(Marco jurídico Ambiental para la Actividad Minera). 
• Permisos de liberación de traza (Ley Nacional Nº 21.499 y  Nº 21.626). 
• Permisos de captación de agua. 
• Disposición de materiales de desbosque y de excavaciones. 
• Localización de campamentos (cuando se prevea su emplazamiento en áreas cercanas a 
zonas urbanizadas). 
• Disposición de residuos sólidos. 
• Disposición de efluentes. 
• Permisos de transporte: incluyendo el transporte de materiales peligrosos 
(combustibles) y de residuos peligrosos (aceites usados). 
• Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el Patrimonio 
cultural, incluidos yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 
• Permisos para reparación de vías por cierre temporal de accesos a propiedades 
privadas, o construcción de vías de acceso. 
 El CONTRATISTA debe acatar todas las estipulaciones y debe cumplir con todos los 
requisitos para cada permiso procesado, sujetando la ejecución de las obras a las resoluciones 
y dictámenes que emitan las autoridades provinciales y/o municipales competentes. 
 
4 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ESPECIFICO DE CONSTRUCCIÓN 
4.1 El CONTRATISTA deberá producir el menor impacto posible sobre los núcleos humanos, la 
vegetación, la fauna, los cursos y depósitos de agua, el aire, el suelo y el paisaje durante la 
ejecución de las obras. Rigen para la etapa de construcción, las Medidas de Mitigación de 
Impacto Ambiental de la Obra Vial, El MEGA II y las condiciones para la realización de los 
trabajos contenidos en las Resoluciones, y/o Dictámenes de aceptación que emitan las 
Autoridades Ambientales competentes. 
 
4.2  El CONTRATISTA desarrollará y ejecutará un Plan de Manejo Ambiental específico para la 
etapa de construcción (PMAc) basado en las presentes Especificaciones, en las 
recomendaciones de los Estudios Ambientales y en las condiciones de autorización que 
pudieran haber establecido las autoridades provinciales y/o municipales competentes. El PMAc 
deberá ser presentado a la SUPERVISION de la Obra, que lo elevará al Representante del 
CEGA del Distrito que le dará una conformidad previa a la aprobación definitiva por la División 
Gestión Ambiental. La presentación del PMAc se debe realizar con suficiente anticipación para 
que la aprobación sea previa al replanteo de la Obra. 
 
4.3  El PMAc debe contener todas las medidas de manejo ambiental específicas para las 
actividades directa e indirectamente relacionadas con la construcción, tales como: selección de 
los sitios de campamento, préstamos de materiales, de las plantas de asfalto, de la 
maquinaria, de la capacitación del personal, de los insumos requeridos para efectuar la obra 
propuesta, movimiento de suelos, cruces de cauces de agua, obras civiles en general, 
almacenamiento de combustibles, plaguicidas, pinturas y desengrasantes, manejo y 
disposición de residuos sólidos y líquidos, etc., y la fase de abandono. Este PMAc deberá estar 
acompañado por un cronograma de ejecución realizado de acuerdo con el cronograma de obra.  
 
 
 
 
 



 

 

4.4   El PMAc tiene por objeto detallar en el sitio de obra los procedimientos y metodologías 
constructivas y de control, que permitan garantizar la ejecución de los trabajos con el mínimo 
impacto ambiental posible. Se establece la siguiente guía para su elaboración, la que deberá 
estar en un todo de acuerdo con la legislación ambiental vigente en la Provincia de 
CATAMARCA. 
 
4.5 Diseño del PMAc y organización 
Para el diseño del PMAc, se ha de hacer la desagregación del proyecto en sus actividades, para 
identificar el riesgo ambiental que cada una de ellas ofrece y poder establecer las 
correspondientes medidas y procedimientos de manejo ambiental para prevenir o mitigar dicho 
riesgo. 
De acuerdo con las actividades de manejo ambiental, El CONTRATISTA determinará la 
organización que permita su ejecución y control efectivos. La organización deberá contar 
además del Responsable Ambiental con otros profesionales con funciones en ésta área con 
especialidades acordes con el PMAc.  
 
4.6 Plan de Capacitación del PMAc 
Se considera una actividad fundamental en todas las etapas del proyecto, incluida la fase de 
admisión de personal (inducción ambiental). Se llevará a cabo en forma acorde con la 
organización prevista para la iniciación de la obra, es decir se efectuará en forma verbal y 
escrita. 
El CONTRATISTA debe presentar el Programa de Inducción y Capacitación en protección 
ambiental para todo su personal y el de sus Subcontratistas, indicando el número de horas 
hombre de capacitación ofrecida, un cronograma con las fechas de ejecución y el temario. 
Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros actualizados de las inducciones y 
capacitaciones realizadas. Ninguna persona del CONTRATISTA o Subcontratista debe ingresar 
al sitio de trabajo sin haber recibido previamente la inducción y capacitación en protección 
ambiental. 
 
4.7    Plan de Acción del PMAc 
El Plan de Acción es el conjunto de actividades que han de garantizar la eliminación, 
prevención o control de los riesgos ambientales. El Plan se puede dividir en componentes tales 
como: 
• Control de Contaminación: 
Agua: Tratamiento de aguas residuales de operación (campamento y mantenimiento de 
equipos). 
  Aire:  
- Control de emisión de material particulado por el tránsito, movimiento de suelos, 
 acopios, obradores, plantas de elaboración de concreto asfáltico u hormigón. 
- Control de emisión de fuentes móviles. 
- Control de ruido. 
Suelo: Manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos. 
• Protección Ambiental 
Fauna: Control de caza, pesca, transporte, tenencia y comercio de especímenes de la región. 
  Flora: 
- Control de tala y utilización de especies forestales (en particular las especies protegidas). 
- Prevención y control de incendios forestales. 
Suelos:  
 Control de actividades que generen erosión. 
- Control de movimientos de suelo. 
- Control de yacimientos y canteras. 
Agua:   
- Control de sedimentos. 
- Prevención de descarga de materiales en cursos de agua (ríos, arroyos, lagunas, canales 
de riego). 
 
 
 



 

 

 
 
4.8   Planes de Contingencia del PMAc 
Diseño del PMAc para atender emergencias que incluye (pero no estará limitado a) derrame de 
productos químicos, combustibles, lubricantes, incendios, etc. 
• Desmovilización y restauración (fase de abandono) 
Transporte de equipo, desmantelamiento de campamentos e instalaciones, demolición de 
construcciones, limpieza y disposición de residuos y escombros. Para la restauración se 
presentarán los esquemas de revegetalización de canteras y zonas de explotación de 
materiales. 
 
4.9   Plan de seguimiento del PMAc 
Con el objeto de detectar y corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, El 
CONTRATISTA debe establecer los mecanismos y acciones que permitan un adecuado 
seguimiento del PMAc, el cual deberá contar con aprobación de la SUPERVISIÓN. 
 Las actividades a desarrollar son: 
- Monitoreo. 
- Inspecciones. 
- Informes. 
 El monitoreo es el conjunto de actividades que permiten calificar las modificaciones de 
parámetros ambientales. El CONTRATISTA debe programar muestreos garantizando la buena 
operación de sus tecnologías de construcción, tratamiento de aguas para consumo humano y 
vertidos de aguas producidas en sus operaciones. 
 Las inspecciones tendrán por objetivo verificar el grado de cumplimiento del PMAc y se 
deberá elaborar una lista de chequeo para su realización. 
 Los Informes se elevarán mensualmente a la SUPERVISIÓN conteniendo el avance y 
estado de cumplimiento del PMAc y un resumen de los incidentes y accidentes ambientales, 
con anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al 
respecto. 
 
5 INFORMACIÓN A LAS COMUNIDADES 
 
5.1 El CONTRATISTA deberá informar oportuna y convenientemente, con un lenguaje 
accesible y claro, a cada una de las comunidades locales y los pobladores asentados a lo largo 
del tramo y alrededores, acerca de los alcances, duración y objetivos de las obras a 
emprender. 
5.2 Los trabajadores de El CONTRATISTA y Subcontratistas deberán respetar las pautas 
culturales de los asentamientos humanos de la zona. En caso de construcción o ejecución de 
cualquier acción de la obra o necesidad de presencia de empleados y/o trabajadores en zonas 
pobladas, especialmente en donde la obra se realiza dentro o en el perímetro de la misma 
localidad, El CONTRATISTA está obligado a dar a conocer esta presencia, tipo de actividad y 
período de permanencia y tener la aceptación previa por parte de la SUPERVISIÓN y de la 
autoridad correspondiente. 
 
6 INSTALACIÓN DE CAMPAMENTOS Y FASE DE ABANDONO  
 
6.1 Previo a la instalación del campamento, El CONTRATISTA presentará para aprobación de 
la SUPERVISIÓN, un croquis detallado, mostrando ubicación del campamento, sus partes y los 
detalles necesarios. Además, deberá presentar un registro gráfico de la situación previa a la 
obra, para asegurar su restitución plena. Se requerirá autorización o no objeción municipal 
para instalar campamentos en un radio 10 km. de zonas urbanas. 
6.2 En la construcción de campamentos se evitará, en lo posible, realizar cortes de terreno, 
rellenos, y remoción de vegetación. En lo posible las instalaciones serán prefabricadas. En 
ningún caso los campamentos quedarán ubicados aguas arriba de las fuentes de 
abastecimiento de agua de núcleos poblados, por los riesgos sanitarios que esto implica. Todos 
los campamentos contarán con cámara séptica y pozo absorbente dimensionados de acuerdo a 
la cantidad de personal de la Empresa. Por ningún motivo se verterán aguas servidas en los 
cursos de agua. 



 

 

 
 
6.3 No se arrojarán desperdicios sólidos de los campamentos a las corrientes de agua o a 
medias laderas, y por ningún motivo dentro de formaciones boscosas. Se depositarán 
adecuadamente, en un vertedero municipal. La cámara séptica, pozo absorbente y la fosa de 
residuos sólidos deberán cumplir con los requerimientos ambientales de impermeabilización y 
tubería de infiltración y con las guías del Anexo N° 4 de la Ley Nacional Nº 24.585/95 “De la 
Protección Ambiental de la Actividad Minera” (normativa complementaria - presupuestos 
mínimos). 
6.4 Para depositar escombros o materiales no utilizados y para retirar de la vista todos los 
residuos inertes de tamaño considerable hasta dejar todas las zonas de obra limpias y 
despejadas, El CONTRATISTA deberá seleccionar una o más localizaciones fuera de cualquier 
formación boscosa, que deberán ser aprobadas por la SUPERVISIÓN. El o los depósitos de 
escombros con capas superpuestas no se elevarán por encima de la cota del terreno 
circundante. La última capa será de suelo orgánico, de manera de permitir restaurar la 
configuración del terreno y la vegetación natural de la zona. 
6.5 Para los residuos peligrosos incluidos en el Anexo N° I de la Ley Nacional Nº 24.051 “De 
Residuos Peligrosos”, rigen las normas sobre manipulación, transporte y disposición final 
especificadas en dicha Ley y su Decreto Reglamentario. 
6.6 Los campamentos contendrán equipos de extinción de incendios, y un responsable con 
material de primeros auxilios. Los campamentos deberán mantenerse en perfectas condiciones 
de funcionamiento durante todo el desarrollo de la obra. 
6.7 Una vez terminados los trabajos se deberán retirar de las áreas de campamentos, todas 
las instalaciones fijas o desmontables que El CONTRATISTA hubiera instalado para la ejecución 
de la obra, como así también eliminar las chatarras, escombros, cercos, divisiones, rellenar 
pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y descarga de materiales, maquinarias, 
equipos, etc. 
6.8 Los campamentos serán desmantelados una vez que cesen las obras, dejando el área en 
perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante. En el caso en que las 
instalaciones que se encuentren fuera de la zona de camino o tengan un uso posterior claro, 
determinado y beneficioso para la comunidad, puedan ser donadas a las comunidades locales 
para beneficio común, o para ser destinados a escuelas o centros de salud, etc., El 
CONTRATISTA presentará para aprobación de la SUPERVISIÓN el convenio de donación donde 
conste las condiciones en que se entregan las instalaciones y la responsabilidad de su 
mantenimiento. En caso de que la donación se haga al propietario del terreno particular en que 
se había instalado el obrador, deberá contarse con la a la SUPERVISION los permisos de la 
autoridad provincial competente, con la ubicación de los lugares de donde se extraerá el agua 
necesaria para la construcción y provisión de los campamentos. La extracción de agua para la 
construcción de ninguna manera podrá afectar las fuentes de alimentación de consumo de 
agua de las poblaciones o asentamientos de la zona de influencia de la obra. El CONTRATISTA 
deberá indicar en el PMA si afecta arroyos o cauces de ríos y demostrar que en el diseño de 
extracción se considera la hidrodinámica del cuerpo de agua así como los aspectos 
hidrobiológicos asociados a solicitud expresa del mismo y la autorización fehaciente de la 
SUPERVISIÓN. 
 
7 EXTRACCIÓN DE AGUA – CONTAMINACIÓN 
 
Previo al inicio de los trabajos, El CONTRATISTA presentará la misma. Se prohíbe la extracción 
y restitución (descarga) de agua, en lugares donde no estén expresamente autorizados por la 
SUPERVISIÓN. 
7.1 El CONTRATISTA tomará todas las precauciones que sean razonables durante la 
construcción de la obra para impedir la contaminación de los ríos, arroyos o lagunas 
existentes. Los contaminantes como productos químicos, combustibles, lubricantes, 
bitúmenes, aguas servidas, pinturas y otros desechos nocivos, no serán descargados en los 
cursos de agua, siendo El CONTRATISTA el responsable de su eliminación final en condiciones 
ambientalmente adecuadas. 
 



 

 

7.2 Toda la descarga de agua de la construcción será tratada adecuadamente para eliminar 
materiales nocivos antes de que sea descargada en los cursos de agua con el propósito de no 
degradar aguas existentes o alterar o inhibir a especies acuáticas de esas aguas. En el caso de 
que El CONTRATISTA en forma accidental vierta, descargue o derrame cualquier combustible o 
productos químicos (que llegue o tenga el potencial de llegar a la vía acuática), notificará 
inmediatamente a la SUPERVISIÓN y a todos los organismos jurisdiccionales correspondientes, 
y tomará las medidas para contener y eliminar el combustible o los productos químicos de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Contingencia del PMAc. 
7.3 Los materiales de excavación de caminos, canalizaciones, y otras estructuras serán 
depositados en zonas aprobadas por la SUPERVISIÓN que estén a cotas superiores a nivel 
medio de aguas que se muestra en los planos del proyecto, de tal manera, que se impida el 
retorno de materiales sólidos o en suspensión a las vías acuáticas. En el caso de que esa 
marca no se muestre en los planos, el nivel medio de aguas será considerada como la cota de 
máxima creciente de los cursos de agua. 
7.4 El CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para garantizar, en relación con la 
ejecución de alcantarillas, que cemento, limos, arcillas o concreto fresco no tengan como 
receptor lechos o cursos de agua. El CONTRATISTA evitará el vertido de aguas de lavado o de 
enjuague de hormigones a los cursos de agua, como también de cualquier otro residuo 
proveniente de las operaciones de mezclado de los hormigones. 
 
8 EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS DE SUELOS Y/O CANTERAS 
 
8.1 Las zonas para extracción de suelos serán seleccionadas por El CONTRATISTA, previo un 
análisis de alternativas, teniendo en cuenta que deberán estar alejadas a no menos de 500 m 
del eje del camino y fuera de la vista del mismo, debiéndose evitar su explotación dentro de 
las áreas ambientalmente sensibles. El CONTRATISTA deberá demostrar que ha seleccionado 
desde el punto de vista técnico y ambiental los sitios más apropiados para la extracción de 
materiales a fin de que la actividad genere el menor impacto. 
8.2 La localización junto con el plan de explotación y posterior recuperación morfológica y 
revegetalización serán elevados a consideración de la SUPERVISIÓN. Deberá establecer el uso 
final que dará al área afectada y un Plan de Restauración acorde con dicho uso. Además, deberá 
presentar un registro gráfico de la situación previa a la explotación, para asegurar su restitución 
plena. 
8.3 En los casos de canteras de áridos de terceros, El CONTRATISTA deberá presentar a la 
SUPERVISIÓN la Declaración de Impacto Ambiental de la Cantera, según el Título Décimo 
Tercero, Sección Segunda del Código de Minería denominado “De la protección ambiental para la 
actividad minera” (Ley Nacional N° 24.585/95), con los permisos o licencias del caso de la 
autoridad competente de la Provincia de CATAMARCA. El CONTRATISTA podrá explotar canteras 
por su cuenta siempre que esté inscripto en el Registro Único de Actividades Mineras (R.U.A.M.I) 
y obtenga la habilitación de la cantera de la autoridad competente de la Provincia de 
CATAMARCA. Adicionalmente y siempre que la legislación de la Provincia de CATAMARCA lo 
autorice, en caso de explotar áridos en cursos de agua deberá demostrar que en el diseño de 
extracción se considera la hidrodinámica del cuerpo de agua así como los aspectos hidrobiológicos 
asociados a la misma. 
8.4 Los materiales sobrantes (estériles y escombros) no deberán ser abandonados a los 
costados del camino o en áreas cercanas, deberán disponerse de acuerdo a un plan de manejo 
legalmente sustentable desde el punto de vista ambiental (escombreras municipales, relleno 
de cavas). El CONTRATISTA deberá seleccionar una localización adecuada para depositar 
escombros o materiales no utilizados y para retirar de la vista todos los residuos de tamaño 
considerable hasta dejar la zona limpia y despejada. La localización, junto con el plan de 
recuperación morfológica y revegetalización serán elevados a consideración de la 
SUPERVISIÓN. Deberán rellenar el depósito de escombros con capas superpuestas que no se 
elevarán por encima de la cota del terreno circundante. 
8.5 Los suelos orgánicos existentes en la capa superior de los yacimientos temporarios 
deberán ser conservados y depositados para posterior recubrimiento de las excavaciones y 
favorecer el rebrote de la vegetación nativa. Todas las excavaciones deberán contar con 
drenaje adecuado. 
 



 

 

8.6 Una vez terminados los trabajos, las excavaciones del préstamo y del depósito de 
escombros, deberán adecuarse a la topografía circundante, de modo de facilitar el arraigo de la 
vegetación, evitar riesgos o inconvenientes para personas y animales, y asegurar el 
escurrimiento de las aguas del área circundante hacia los drenajes naturales del terreno. 
8.7 Al abandonar los yacimientos temporarios, El CONTRATISTA reacondicionará el terreno 
para recuperar sus características hidrológicas (evitar el afloramiento de la napa freática), 
superficiales y recubrirá el predio con los suelos orgánicos de la limpieza.  
 
9 CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS 
 
9.1 Para evitar fenómenos de erosión y socavación, las alcantarillas se ejecutarán previa o 
simultáneamente a la construcción de los terraplenes. Se construirán en periodos de estiaje a 
fin de evitar conflictos con los caudales y deterioro de la calidad de las aguas. Los arroyos y 
lagunas serán limpiados prontamente de toda obra provisoria, ataguía, escombros u otras 
obstrucciones puestas allí o causadas por las operaciones de construcción. Una vez finalizadas 
las obras dentro de los cauces, se procederá a la limpieza de los mismos y se los restituirá a 
sus condiciones originales. 
 
10 EJECUCIÓN DEL MOVIMIENTO DE SUELOS 
 
10.1 Los trabajos de limpieza del terreno deberán llevarse al ancho mínimo compatible con la 
ejecución de la obra a fin de mantener la mayor superficie posible con la cubierta vegetal 
existente. No se permitirá eliminar el producto no utilizable de estos trabajos por medio de la 
acción del fuego. 
10.2 En la ejecución de los cortes del terreno y en los rellenos, las crestas deben ser 
modeladas con el objeto de evitar terminaciones angulosas. Las cunetas, zanjas de guardia y 
de desagüe y demás trabajos de drenaje, se ejecutarán con anterioridad a los demás trabajos 
del movimiento de suelos o simultáneamente con estos, de manera de lograr que la ejecución 
de excavaciones, la formación de terraplenes, la construcción de las capas estructurales del 
pavimento tengan asegurado un desagüe correcto en todo tiempo, a fin de protegerlos de la 
erosión. 
10.3 En las zonas de paso de desmonte a terraplén, El CONTRATISTA queda obligado a 
prolongar la ejecución de las cunetas, aun variando su paralelismo con relación al eje del 
camino, para asegurar la correcta evacuación de aguas, cuyo vertido deberá verificarse a 
suficiente distancia del terraplén para evitar la erosión del pie del talud. 
10.4 El suelo o material sobrante de las excavaciones, se depositará en lugares previamente 
aprobados por la SUPERVISIÓN. Cuando sea posible se evitará el depósito en pilas que 
excedan los dos metros de altura. Dichas pilas deberán tener forma achatada para evitar la 
erosión y deberán ser cubiertas con la tierra vegetal extraída antes de su disposición. No se 
depositará material excedente de las excavaciones en las proximidades de cursos de agua, o 
lagunas. Los suelos vegetales que necesariamente serán removidos, deberán acumularse y 
conservarse para ser utilizados posteriormente en la recomposición de la cobertura vegetal en 
sitios como banquinas, taludes, contrataludes, caminos de servicio, desvíos, recuperación de 
canteras, yacimientos, depósitos, etc. Toda biomasa no comercializada como madera, leña o 
arbustos, debe ser cortada, desmenuzada y depositada en pilas en lugares expresamente 
autorizados por la SUPERVISION. El abono natural así ganado servirá para la recuperación y 
protección de las tierras. 
10.5 En caso de vertidos accidentales, los suelos contaminados serán retirados y sustituidos 
por otros de calidad y características similares. Los suelos retirados serán llevados a un 
depósito controlado. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11 REMOCIÓN DE OBRAS EXISTENTES 
 
11.1 El CONTRATISTA no depositará el material sobrante de las demoliciones en los cauces de 
agua, lagunas, ni al aire libre. En lo posible empleará tal material para rellenar yacimientos 
temporarios, o en la construcción de terraplenes si fuera apto para este uso. Se pueden 
considerar las canteras antiguas como un lugar de depósito para los restos de asfalto, siempre 
y cuando se trate de zonas alejadas y aisladas, donde se evite la contaminación. Siempre se 
deberá recubrir con una capa de suelo, de manera de permitir restaurar fácilmente la 
conformación del terreno y la vegetación natural de la zona. 
11.2 El CONTRATISTA utilizará solamente los lugares de depósitos aprobados por la 
SUPERVISIÓN de los trabajos. El CONTRATISTA no depositará ningún material en terrenos de 
propiedad privada sin la previa autorización del dueño, debidamente ejecutada, protocolizada y 
con el visto bueno de la SUPERVISIÓN. La tierra vegetal de las áreas de depósito deberá ser 
removida antes y colocada en depósitos transitorios autorizados por la SUPERVISIÓN para ser 
utilizada en las áreas de recuperación. 
 
12 INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTA ASFÁLTICA, Y/O PLANTAS FIJAS DE 
MEZCLAS 
 
12.1 Previo a la instalación de las plantas asfáltica, plantas fijas de mezclas y depósitos de 
materiales, El CONTRATISTA someterá a la aprobación de la SUPERVISION el plano 
correspondiente a su ubicación y sectorización, los circuitos de movimientos y operación de 
vehículos y materiales dentro del área de la misma, e ingreso y salida de materiales. Se 
presentarán las características técnicas originales de las plantas referidas a niveles de polución 
atmosférica y ruido, los cuales no podrán ser sobrepasados durante la operación. Se deberán 
utilizar colectores de polvo para controlar la polución de partículas. 
12.2 El CONTRATISTA instalará las plantas en lugares planos, en lo posible desprovistos de 
cobertura vegetal, de fácil acceso, y atendiendo a pautas como escurrimiento superficial del 
agua, y la dirección predominante del viento. No se instalarán plantas en terrenos particulares 
sin previa autorización por escrito del dueño o representante legal. Las vías de entrada y salida 
de material deberán estar localizadas de forma que los sobrantes, durante la carga y descarga, 
no perjudiquen el área fuera de los límites de las instalaciones. 
12.3 El CONTRATISTA no instalará la planta asfáltica, trituradoras, zarandas, etc., en sectores 
poblados. Asimismo deberá extremar las precauciones para un buen funcionamiento de las 
plantas, en lo referente a la emisión de polvo, a la recuperación de finos y generación de 
ruidos. 
12.4 Al instalarse en el lugar el CONTRATISTA deberá conservar, si existieran, los suelos 
orgánicos que hubiera que retirar, acopiándose adecuadamente para la posterior recuperación 
del terreno. 
 
13 CAMINOS AUXILIARES 
 
13.1 El CONTRATISTA previo a la iniciación de los distintos frentes de obra, presentará a la 
SUPERVISIÓN para su aprobación, los planos correspondientes a los desvíos o caminos 
auxiliares y áreas de estacionamientos de equipos que utilizará durante la construcción. El 
CONTRATISTA deberá proceder a una correcta señalización diurna y nocturna de estos desvíos 
transitorios de manera de poder asegurar el tránsito en forma permanente y segura. Los 
caminos auxiliares y desvíos deberán mantenerse en todo momento perfilado y con la 
humedad necesaria de manera de evitar la dispersión de polvo. 
13.2 El CONTRATISTA deberá disponer permanentemente en el lugar de los trabajos, de los 
elementos que sean necesarios para auxiliar a los vehículos y sus ocupantes que queden 
imposibilitados de seguir viaje como consecuencia de los inconvenientes producidos a raíz de 
la ejecución de las obras. 
 
 
 



 

 

13.3 Se tratará de evitar en grado máximo la circulación y el estacionamiento en las áreas de 
zona de camino que contengan vegetación autóctona, o alguna otra particularidad que a juicio 
de la SUPERVISIÓN y desde el punto de vista ambiental mereciera conservarse. 
13.4 A medida que se vayan cambiando los frentes de obras y se abandonen caminos 
auxiliares y sitios de estacionamiento de maquinaria, El CONTRATISTA deberá escarificar los 
lugares sobrecompactados por el tránsito de obra y estacionamiento de equipos y recomponer 
la estructura vegetal con los suelos removidos en la limpieza del terreno. 
13.5 Los sectores del camino actual que queden en desuso por cambio de traza podrán ser 
mantenidos como accesos, y en los casos dónde no se requieran accesos, el sector será 
escarificado por El CONTRATISTA para facilitar la recomposición de la estructura vegetal. 
 
 
14 EROSIÓN Y SEDIMENTACIÓN 
 
14.1 El CONTRATISTA deberá ejercer la máxima precaución en la ejecución de las obras 
previstas en el contrato, tendientes a controlar la erosión y minimizar la sedimentación. 
14.2 El CONTRATISTA inspeccionará los dispositivos de control de erosión y sedimentación 
transitorias y permanentes para verificar deficiencias después de cada lluvia. Las deficiencias 
serán corregidas de inmediato. La SUPERVISIÓN se reserva el derecho a tomar las medidas 
apropiadas para exigir que El CONTRATISTA deje de trabajar en otras áreas y concentre sus 
esfuerzos para rectificar las deficiencias especificadas. 
 
15 EL TRATAMIENTO Y LA CONSERVACIÓN  DE LA ZONA DE CAMINO 
 
15.1 El CONTRATISTA será responsable del cuidado de los trabajos de revegetación en 
general, de la estabilización de banquinas y taludes, y del mantenimiento de las obras de 
drenaje.  
15.2 También será responsable, del mantenimiento de las áreas aguas arriba y abajo de las 
obras de arte que atraviesan cursos de agua; y muy especialmente en aquellos lugares donde 
se haya efectuado una rectificación de cauce. Dicha rectificación de cauce deberá efectuarse 
con taludes suaves para evitar la erosión; en caso de producirse ésta deberá protegerse el 
lecho con colchones y las riberas serán reforestadas (o sembradas) con especies adecuadas a 
cada caso para controlar la erosión. 
 
16 PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y EL HÁBITAT 
 
16.1 El CONTRATISTA no utilizará en las tareas que requieran madera, la proveniente de 
árboles previamente cortados o el reciclaje de madera ya utilizada. La misma deberá ser de 
plantaciones comerciales.  
16.2 El CONTRATISTA tomará todas las precauciones razonables para impedir y eliminar los 
incendios, evitando que los trabajadores enciendan fuegos no imprescindibles a las tareas 
propias de la obra vial. El PMAc identificará un responsable del manejo de equipos e 
instalaciones de extinción de fuego, que en caso de ser necesario avisará con celeridad a la 
autoridad local competente colaborando con la misma en el informe, prevención y eliminación 
de los incendios. 
16.3 Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen actividades predatorias 
sobre la fauna y la flora; tampoco podrán colocar clavos en los árboles, cuerdas, cables o 
cadenas; manipular combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas de raíces; 
apilar material contra los troncos, circular con maquinaria fuera de los lugares previstos; cortar 
ramas y seccionar raíces importantes; dejar raíces sin cubrir en zanjas y desmontes. 
16.4 Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego en 
el área de trabajo, excepto por el personal de vigilancia expresamente autorizado para ello. 
Quedan prohibidas las actividades de caza en las áreas aledañas a la zona de construcción, 
obradores, campamentos, así como la compra o trueque a lugareños de animales silvestres 
(vivos, embalsamados, pieles, y otros subproductos), cualquiera sea su objetivo. 
 
 



 

 

17 HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS, PALEONTOLÓGICOS Y DE MINERALES DE 
INTERÉS CIENTÍFICO  
 
17.1 Las autoridades responsables del cumplimiento de la Ley Nacional Nº 9.080 “Ruinas y 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos”, serán notificadas por LA CONTRATISTA con 
anticipación acerca del paso de las obras para que tomen sus recaudos, o bien para que 
soliciten las acciones que crean convenientes, ya sea en forma de cordones, vallados, 
señalización, avisos, etc. 
17.2 En el caso de algún descubrimiento de material arqueológico, sitios de asentamiento 
indígena o de los primeros colonos, cementerios, reliquias, fósiles, u otros objetos de interés 
arqueológico, paleontológico o de raro interés mineralógico durante la realización de las obras, 
la CONTRATISTA tomará de inmediato medidas para suspender transitoriamente los trabajos 
en el sitio de descubrimiento, colocará un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión 
y dejará personal de custodia con el fin de evitar los posibles saqueos. Dará aviso a la 
SUPERVISIÓN, la cual notificará de inmediato a la Autoridad Estatal a cargo de la 
responsabilidad de investigar y evaluar dicho hallazgo. 
17.3 LA CONTRATISTA cooperará, y a pedido de la SUPERVISION ayudará a la protección, 
relevamiento y traslado de esos hallazgos. 
  
18 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ANTROPOLÓGICO - SOCIAL DEL LUGAR 
 
18.1 De ser necesario movimientos de estructuras de valor histórico o cultural (por ejemplo 
cementerios o cruces o lápidas que identifican el lugar del accidente donde la persona perdió la 
vida, u otras), deberán ser discutidos o acordados con la población. 
 
19 LA SALUD OCUPACIONAL Y RIESGOS DEL TRABAJO 
 
19.1 Rige para la presente obra las Leyes Nº 19.587/72 “Seguridad e Higiene en el Trabajo” y 
Nº 24557/95 “Riesgo de Trabajo” y su decreto reglamentario, Decreto PEN Nº 911/96. 
19.2 El Contratista, al presentar el Plan de Seguridad que debe elaborar para presentar junto 
al Aviso de Obra a su Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART), entregará una copia del 
mencionado Plan a la Supervisión de las obras. 
19.3 El CONTRATISTA deberá tomar las medidas necesarias para garantizar a empleados y 
trabajadores, las mejores condiciones de higiene, alojamiento, nutrición y salud. En todos los 
casos debe asegurarse la provisión en tiempo y forma de agua potable para consumo de 
empleados y trabajadores. 
 
20 MINIMIZACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y DE LOS RUIDOS 
 
20.1 Con la finalidad de brindar seguridad a los vehículos que circulan y de proteger el hábitat 
en general, se deberá mitigar la generación de nubes de polvo durante la etapa de 
construcción. Para ello el CONTRATISTA realizará el riego con agua con el caudal y la 
frecuencia que sean necesarias para evitar el polvo en suspensión, en los lugares donde haya 
receptores sensibles y dónde indique la SUPERVISION. Será obligación del CONTRATISTA 
aplicar esta medida también en los caminos auxiliares o de servicio y en las canteras y/o 
yacimientos en explotación. 
20.2 Durante la fase de construcción, El CONTRATISTA controlará las emisiones de polvo 
procedentes de las operaciones de carga y descarga de camiones, plantas de áridos y otras 
instalaciones de obra. Las tolvas de carga de materiales deberán estar protegidas con 
pantallas contra el polvo y los camiones que circulen con materiales áridos o pulverulentos, 
deberán llevar su carga tapada con un plástico o lonas para evitar fugas de los mismos. 
Asimismo controlará el correcto estado de la maquinaria para evitar emisiones contaminantes 
superiores a las permitidas.  
 
 
 



 

 

20.3 A criterio de la SUPERVISION y cuando sea factible, El CONTRATISTA establecerá vías de 
transporte que alejen a sus vehículos de zonas pobladas y aseguren que las molestias 
ocasionadas por las operaciones de transporte se reduzcan al mínimo. 
20.4 La SUPERVISION se reserva el derecho a prohibir o restringir cualquier trabajo cercano a 
receptores sensibles que produzca niveles de ruido superiores a 65 dB (A) en horas nocturnas, 
de 22 a 06 hs., a menos que las ordenanzas locales establezcan otros límites u horarios, en 
cuyo caso prevalecerán éstas.  
 
21 SEÑALIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS 
 
21.1 Durante las obras El CONTRATISTA dispondrá la señalización provisional necesaria, tanto 
vertical como horizontal, para facilitar la fluidez del tránsito y evitar accidentes. Deberá 
advertirse a los usuarios sobre los posibles pasos de fauna silvestre. Se preverá además la 
accesibilidad a los terrenos colindantes cuyos accesos queden cortados por el desarrollo de las 
obras.  
21.2 El CONTRATISTA habilitará la señalización necesaria y accesos seguros para la 
maquinaria de obra y camiones de modo que produzca las mínimas molestias tanto al tránsito 
habitual como a las viviendas e instalaciones próximas. 
22 RESPONSABILIDAD 
Los daños causados al medio ambiente y/o a terceros, como resultado de las actividades de 
construcción, son responsabilidad de El CONTRATISTA, quien deberá remediarlos a su 
exclusivo costo. 
 
 
23 MEDICION Y FORMA DE PAGO 
 
El CONTRATISTA no recibirá pago directo alguno por el cumplimiento de la presente 
especificación, debiéndose prorratear su costo en los distintos ítem de la obra.  
 
 
24 PENALIDADES 
 
24.1 En caso que El CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y 
requerimientos de esta Especificación, será advertido la primera vez por la SUPERVISION, la 
que dará un plazo para su concreción. Si El CONTRATISTA no cumple con lo solicitado en la 
advertencia dentro del plazo establecido en la Notificación de la SUPERVISION, se le aplicará 
una multa equivalente al 2% de la Certificación mensual correspondiente al mes de 
incumplimiento, siendo esta multa facturada de acuerdo a lo especificado en las Condiciones 
Generales de Contrato. 
24.2 No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado 
cumplimiento a los Aspectos Ambientales citados en esta Especificación y a todos los 
requerimientos de la normativa vigente y de las Autoridades Competentes en la materia. 
 

-------------------------.--------------------



 

 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES 
 

- ESPECIFICACION TECNICA PARTICULAR - 
 
ART. 7° - SEGURIDAD  
 
1.-El Contratista será responsable de la seguridad de todas las actividades que se 
desarrollen en la zona de las Obras. 
 
2.- En este contrato el Contratista deberá impedir que el público transite por tramos que 
presenten cortes, obstáculos peligrosos, etapas constructivas no terminadas, o 
actividades de mantenimiento que puedan afectar la seguridad de los usuarios o que 
puedan originar accidentes, a cuyo efecto colocará letreros de advertencia, barreras u 
otros medios eficaces a los fines perseguidos. El Contratista no tendrá derecho a 
indemnización alguna en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público 
en este contrato. 
 
3.- Cuando se ejecuten trabajos en o a través de vías de comunicación en uso, el 
Contratista no podrá en ningún caso interrumpir el libre tránsito público de vehículos y 
toda vez que, para la ejecución de los trabajos, tuviera que ocupar la calzada, deberá 
construir o habilitar vías provisionales laterales o desviará la circulación por caminos 
auxiliares previamente aprobados por la Supervisión. 
Tanto en el caso de vías laterales como en el de caminos auxiliares, el Contratista deberá 
mantenerlos en buenas condiciones de transitabilidad. Es obligación del Contratista 
señalizar todo el recorrido que comprende el desvío y caminos auxiliares, asegurando su 
eficacia con todas las advertencias necesarias, para orientar y guiar el tránsito, tanto de 
día como de noche, para lo cual, en este último caso serán absolutamente obligatorias 
señales luminosas. El Contratista será el único responsable de los accidentes que 
resulten atribuibles al estado del desvío o a deficiencias, sustracción o rotura del 
señalamiento o de las medidas de protección. 
 
4.- Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a habilitación de 
desvíos y señalizaciones, el Contratante, previa intimación, podrá ejecutar dichos trabajos 
por cuenta y cargo del Contratista, no solamente en lo que se refiere al costo, sino 
también en lo que atañe a las responsabilidades emergentes. En estos casos al 
formularse el cargo por los costos de las obras ejecutadas, se le recargará un 50 % en 
concepto de penalidades. 
 
5.- Todas las tareas y obligaciones enunciadas en las sub-cláusulas 2 y 3, serán de 
exclusivo cargo del Contratista, quien no recibirá pago adicional alguno por ese concepto, 
considerándose su pago incluido dentro de la contraprestación establecida en el contrato. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.- Si el Contratista optase por mantener el tránsito por media calzada o por las 
banquinas, durante la ejecución de los trabajos, deberá contar con la previa autorización 
del Supervisor y adoptar la señalización y demás medidas adecuadas a las 
circunstancias, con el fin de prevenir accidentes. También en este supuesto rige lo 
establecido en la Subcláusula que antecede (5). 
 
7.- Cuando se requiera efectuar un desvío de tránsito, el Contratista está obligado a 
presentar al Supervisor, con una anticipación mínima de siete (7) días hábiles a la 
iniciación de los trabajos, un plan de desvíos para el tránsito, el que deberá reunir las 
condiciones de seguridad necesarias para el desplazamiento del tránsito y guardar 
coherencia con el plan de trabajos respectivo. 
El Contratista no podrá iniciar ninguna tarea relacionada con los desvíos hasta que no 
cuente con la aprobación de la Supervisión, que le será comunicada por los medios 
establecidos en la normativa de aplicación para este contrato dentro de los quince (15) 
días hábiles de haberse recibido dicho plan. Vencido dicho plazo sin observaciones, se 
considerará automáticamente aprobado el mismo. 
 

 
----------o--------- 



 

 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES 
 

- ESPECIFICACION TECNICA PARTICULAR - 
 

ART. 8° - CONSERVACION  
 
1.- DURANTE EL PERIODO CONSTRUCTIVO 
 
Durante el plazo constructivo el Contratista conservará, por su exclusiva cuenta, los 
trabajos terminados de acuerdo a las disposiciones que se detallan más adelante, 
exigidas para la conservación durante el Plazo de Garantía. 
 
2.- DURANTE EL PLAZO DE GARANTIA 
 
El Contratista mantendrá y conservará las obras ejecutadas en forma permanente y 
sistemática durante el Plazo de Garantía establecido en la Sección 3B. 
Se detallan a continuación las principales tareas que, a tal fin y de ser necesarias, 
deberán realizarse: 
 
a) Obras de arte: 
 
Deberá mantenerse la limpieza y desobstrucción de sus secciones de escurrimiento. 
Tendrán sus partes vitales, sus barandas, juntas, guardarruedas, apoyos, revestimiento 
de protección, etc., en las mismas condiciones de integridad y de pintura, si corresponde, 
que en el momento de la Recepción Provisional. 
 
b) Desagües: 
 
En los desagües se efectuará la corrección del perfil existente, de manera de permitir el 
correcto escurrimiento de las aguas y periódicas limpiezas para evitar embanques, 
remover derrumbes, sedimentaciones o crecimiento de malezas. 
En los conductos de caños, además de las limpiezas ya especificadas, se repararán y/o 
reemplazarán los elementos deteriorados. 
 
c) Limpieza y emparejamiento: 
 
Toda la superficie de la zona de camino deberá permanecer libre de escombros, basura 
en general y todo tipo de residuos. 
Se mantendrán en buen estado las flechas y perfiles de los abovedamientos, terraplenes 
y desmontes, restableciendo de ser necesario las cotas del proyecto y se rellenarán y 
repasarán las huellas y pozos que pudieran haberse producido. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

d) Corte de pastos y malezas: 
 
Se deberá mantener el tapiz vegetal cortado en toda la superficie de la zona de camino, 
incluyendo taludes, contra taludes, zanjas de desagüe, etc.. El pasto y las malezas no 
deberán superar nunca los 0,15 m. de altura en los taludes del terraplén.  En la 
restante zona de camino se realizarán los cortes al ras que sean necesarios para que la 
altura no supere el metro. 
Queda prohibida toda quema de pastos y malezas, como así también del producto de sus 
cortes, dentro de la zona de camino. 
El producto del corte deberá recolectarse cuando pueda crear inconvenientes al tránsito o 
a terceros. 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la propagación de incendios 
accidentales. 
e) Barandas: 
Deberán tener todos sus elementos en perfectas condiciones, durante todo el Plazo de 
Garantía. 
Las barandas deterioradas por choques u otros motivos serán reemplazadas de 
inmediato. 
f) Remoción de derrumbes y deslizamientos: 
Incluirá la remoción de los derrumbes y deslizamientos que afecten la obra, el transporte 
de los mismos a los lugares donde no alteren el buen aspecto del camino, no perjudiquen 
el escurrimiento de las aguas, ni causen peligro o malestar al tránsito o a terceros. 
En caso que la obra hubiese sido dañada por el derrumbe o deslizamiento, se reconstruirá 
la misma conforme al proyecto original con las modificaciones y obras complementarias 
necesarias que deban efectuarse para contemplar y atenuar, de un modo efectivo, la 
posible repetición de la situación. 
g) Reconstrucción y corrección de deficiencias por inestabilidad o colapso de las obras 

construidas: 
Los trabajos incluirán la reconstrucción total de las obras que se encuentren inestables, 
hayan sufrido deformaciones excesivas o hayan colapsado. 
La reconstrucción de las mismas se efectuará sin disminuir las características de la obra 
original y realizando todas las obras adicionales necesarias para evitar la repetición de las 
fallas. 
h) Mantenimiento de la superficie de rodamiento y banquinas: 
La calzada pavimentada y las banquinas se mantendrán y conservarán en forma 
permanente durante el Plazo de Garantía, con el objeto de preservar las mismas 
condiciones que tenían al momento de la Recepción Provisional de las obras, conforme a 
la calidad exigida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
3.- EQUIPO 
 
El Contratista tendrá en el obrador al iniciarse el período de conservación, el número de 
operarios, plantel de trabajo y equipos que a juicio de la Supervisión resulten necesarios, 
en perfectas condiciones,  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4.- REPARACIÓN DE FALLAS 
 
Cuando en las obras se produzcan desperfectos que por su naturaleza o magnitud, 
pueden constituir un peligro para el tránsito, el Contratista tomará las providencias 
necesarias para reparar de inmediato dichas fallas. A ese efecto proveerá oportunamente 
el personal, equipo y materiales que requiera la ejecución de esos trabajos. 
Desde el momento en que haya sido localizada la falla de la índole apuntada, el 
Contratista deberá colocar señales adecuadas de prevención con el objeto de advertir al 
tránsito la existencia de esos lugares de peligro. 
Si la Supervisión constata que dichas fallas no se subsanan en el tiempo prudencial, 
podrá ejecutar los trabajos de reparación con elementos propios por cuenta del 
Contratista, sin aviso previo al mismo. 
Posteriormente se deducirán de las sumas que tenga a cobrar, el importe de los gastos 
originados, sin que el mismo tenga derecho a reclamo alguno. 
 
5.- PENALIDADES 
 
La obra deberá mantenerse en perfectas condiciones de tránsito durante el periodo de 
conservación especificado. Si se comprobara falta de cumplimiento de las condiciones 
que anteceden, la Dirección Nacional de Vialidad podrá prorrogar el plazo de 
conservación hasta un período igual al contractual a contar del día en que ello se 
constatara. 
En caso de no ejecutarla, la Dirección Nacional de Vialidad podrá realizar dichos trabajos, 
descontando al Contratista el valor realmente invertido en los mismos más una multa igual 
a dicho valor. 
 
6.- FORMA DE PAGO 
 
Las distintas tareas de conservación descriptas y cualquier otra que sea necesaria, 
durante el Plazo de Garantía establecido, no recibirán pago directo alguno, debiendo el 
Oferente incluir su costo en los precios unitarios cotizados para los ítem que integran el 
Contrato. 
 
 

----------o--------- 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 

ART. 9° - MOVILIZACIÓN DE OBRA, DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS, OBRADOR Y 
CAMPAMENTO DEL CONTRATISTA  
 
I   - DESCRIPCION: 
 
EL Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, 
repuestos, materiales no incorporados a la obra, etc. al lugar de la construcción y adoptará 
todas las medidas necesarias a fin de comenzar la ejecución de los distintos ítems de las obras 
dentro de los plazos previstos, incluso la instalación de los campamentos necesarios para sus 
operaciones. 
 
II - TERRENO PARA OBRADORES: 
 
Será por cuenta exclusiva del contratista el pago de los derechos de arrendamiento de los 
terrenos necesarios para la instalación de los obradores. 
 
III - OFICINAS Y CAMPAMENTOS DEL CONTRATISTA: 
 
El Contratista construirá o instalará las oficinas y los campamentos que necesite para la 
ejecución de la obra, debiendo ajustarse a las disposiciones vigentes sobre alojamiento del 
personal obrero y deberá mantenerlos en condiciones higiénicas. 
La aceptación por parte de la REPARTICION de las instalaciones, correspondientes al 
campamento citado precedentemente, no exime al Contratista de la obligación de ampliarlo o 
modificarlo de acuerdo a las necesidades reales de la obra durante el proceso de ejecución. 
 
IV - EQUIPOS: 
 
El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser 
inspeccionado, reservándose la REPARTICION el derecho de aprobarlo si lo encuentra satisfac-
torio. 
Cualquier tipo de planta o equipo inadecuado o inoperable que en opinión de VIALIDAD 
NACIONAL no llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los 
trabajos, será rechazado, debiendo el Contratista reemplazarlo o ponerlo en condiciones, no 
permitiendo la Supervisión la prosecución de los trabajos hasta que el Contratista haya dado 
cumplimiento a lo estipulado precedentemente. 
La inspección y aprobación del equipo por parte de VIALIDAD NACIONAL no exime al 
Contratista de su responsabilidad de proveer y mantener el equipo, plantas y demás elementos 
en buen estado de conservación, a fin de que las obras puedan ser finalizadas durante el plazo 
estipulado. 
El Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás elementos 
necesarios al lugar de trabajo con la suficiente antelación al comienzo de cualquier operación a 
fin de asegurar la conclusión del mismo dentro del plazo fijado. 
El Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda 
maquinaria, equipo, herramientas, materiales, enseres, etc. los que estarán en cualquier 
momento a disposición de VIALIDAD NACIONAL. 
El incumplimiento por parte del Contratista de cualquiera de los elementos citados, en lo que 
se refiere a las fechas propuestas por él, dará derecho a la REPARTICION a aplicar el artículo 
50,  
Inciso b) de la Ley 13064 con las consecuencias previstas en el artículo PENALIDADES POR 
MORA EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.  



 

 

 
V   - FORMA DE PAGO: 
 
La oferta deberá incluir un precio global por el ítem MOVILIZACION DE OBRA que no excederá 
del cinco por ciento (3%) del monto de la misma, (determinado por el monto de la totalidad de 
los ítem con la exclusión de dicho ítem) que incluirá la compensación total por la mano de 
obra; herramientas; equipos; materiales; transporte e imprevistos necesarios para efectuar la 
movilización del equipo y personal del Contratista; construir sus campamentos, provisión de 
viviendas, oficinas y movilidades para el personal de Supervisión; suministro de equipo de 
laboratorio y topografía y todos los trabajos e instalaciones necesarias para asegurar la 
correcta ejecución de las obras de conformidad con el contrato. 
 
El pago se fraccionará de la siguiente manera: 
 
A) Para cualquier tipo de obra: 
Un tercio: 
         
Se abonará solamente cuando el Contratista haya completado los campamentos de la empresa 
y presente la evidencia de contar a juicio exclusivo de la Supervisión con suficiente personal 
residente en obra para llevar a cabo la iniciación de la misma y haya cumplido además con los 
suministros de movilidad, oficinas, viviendas y equipos de laboratorio y topografía, para la 
Supervisión de obra y a satisfacción de esta. 
 
B) Para obras básicas, pavimento y/o puentes: 
 
1) Un tercio: 
Se abonará cuando el Contratista disponga en obra de todo el equipo que a juicio exclusivo de 
la Supervisión resulte necesario para la ejecución del movimiento de suelo y obras de arte 
menores y/o infraestructura, en el caso de   puentes. 
 2) El tercio restante: 
Se abonará cuando el Contratista disponga en obra   de todo el equipo que a juicio exclusivo 
de la Supervisión   resulte necesario para la ejecución de las bases y calzadas de rodamiento 
y/o superestructura, en el caso de puentes y todo el equipo requerido e indispensable para 
finalizar la totalidad de los trabajos. 
 
C) Para obras de repavimentación: 
 
Los dos tercios restantes: 
Se abonará cuando en el Contratista disponga en obra de todo el equipo necesario, a juicio 
exclusivo de la Supervisión para la ejecución según corresponda, del movimiento de suelos, 
obras de arte menores, bases y calzadas de rodamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 

ART. 12° - COLCHONETAS DE PIEDRA EMBOLSADA CON ALAMBRE TEJIDO 
 
1.- DESCRIPCION.- 

 
Este ítem consiste en la provisión y armado en los lugares indicados en la documentación, de 
colchoneta de piedra embolsada, y construidos en todo de acuerdo a lo estipulado en esta 
especificación, en los planos de detalles, demás piezas del contrato y las órdenes de la 
Supervisión. 
 
2.- MATERIALES.- 
 
La colchoneta es un elemento de forma rectangular, formado por piedras mampuestas 
confinadas exteriormente por una red metálica de malla hexagonal a doble torsión u otra 
conformación geométrica con enlaces de alambre que a juicio de la Supervisión asegure el 
mantenimiento de la trama, aún ante un eventual corte de alambre. En todos los casos la 
malla será fuertemente galvanizada. 
 
2.1. Red metálica de malla hexagonal 
 
La red metálica que recubre y confina exteriormente a la piedra será de malla hexagonal a 
doble torsión del tipo 6 cm. x 8 cm. 
El alambre de la malla metálica y el que se utilice en las operaciones de amarre y 
atirantamiento debe ser acero dulce, recocido, que deberá soportar una carga de rotura media 
mayor de 38 Kg/mm2. 
Este alambre debe ser además galvanizado con cobertura pesada de zinc con las siguientes 
características: 

Diámetro nominal del alambre    Peso mínimo del revestimiento 
 

2,2 mm                           240 gr/m2 
2,4 mm                           260 gr/m2 
3,0 mm                           275 gr/m2 

 
La adherencia del revestimiento de zinc al alambre no deberá permitir que el mismo se 
descame y pueda ser removido al pasar la uña, después de haber envuelto el alambre 6 veces 
alrededor de un mandril que tenga diámetro igual a 4 veces el del alambre. 
El diámetro del alambre galvanizado de la malla del gavión será de 2,4 mm. 
El diámetro del alambre galvanizado para refuerzo de bordes será de 3,0 mm como mínimo.  
El diámetro del alambre galvanizado de amarre será de 2,2 mm. Como mínimo. 
La tolerancia en diámetro de los alambres será +/- 2,5 %. 
La red deberá llevar refuerzo en todos los bordes con alambre de mayor diámetro que el que 
ha sido empleado para la malla, según se especifica en párrafos anteriores. 
Además, deberá tener diafragmas interiores a cada metro como máximo, construidos con la 
misma malla que se utiliza para el gavión y será firmemente unido al paño base. 
El alambre para amarre y atirantamiento, en el diámetro especificado, se proveerá en cantidad 
suficiente para asegurar la correcta vinculación entre las estructuras cierre de las mallas y la 
colocación del número adecuado de tensores. Su cantidad no será inferior al 8 % del peso del 
alambre suministrado en la colchoneta. 
 



 

 

En cuanto a los sistemas electro-soldados, el diámetro del alambre será de 2,00 mm. para 
mallas de 3,8 cm. x 3,8 cm. de 2,2 mm. para 3,8 cm. x 7,6 cm., de 2,7 mm. ó 3,0 mm. para 
7,6 cm. x 7,6 cm. para las espirales de atadura de 2,7 mm. y para amarre 2,2 mm.  
En cuanto a las dimensiones de la colchoneta, se admitirán las siguientes tolerancias:  
 

+/- 3 % en largo y ancho. 
+/- 5 % en altura y ancho. 

2.2. Piedra 
 
La piedra a utilizar provendrá de las zonas adyacentes y deberá responder a lo especificado en 
la Sección J-I - Piedras para Mamposterías, revestimientos y defensas de bolsas de alambre 
(colchonetas) del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (de. 1998). 
El tamaño deberá ser en todos los casos superior a la abertura de la malla de la red e inferior a 
1/3 de la altura de la colchoneta (granulometría 3" a 8"). 
Antes de su colocación en obra, la piedra deberá ser aprobada por la Supervisión. 
 
3.- METODO CONSTRUCTIVO.- 
 
Previo a la ubicación y armado de la colchoneta se deberá preparar convenientemente la 
superficie de asiento. Luego se procederá a la colocación del correspondiente geotextil. El 
solape entre distintos paños de geotextil no será menor a 15 cm.  
Se colocará luego la estructura metálica (se desdobla y se extiende en el suelo) alzando las 
paredes y las cabeceras y cosiendo las 4 aristas verticales con el alambre apropiado para tal 
fin. Estas costuras se ejecutarán en forma continua pasando el alambre por todos los huecos 
de las mallas con doble vuelta cada 2 huecos y empleando en esta operación los dos hilos de 
borde que se encuentren juntos. 
Las colchonetas contiguas, deberán atarse entre sí firmemente por medio de resistentes 
costuras a lo largo de todas las aristas en contacto. 
Esta operación de vincular entre si las distintas colchonetas, es de fundamental importancia 
para la estabilidad de la obra, ya que estas formas deben actuar como una estructura mono-
lítica para tolerar las deformaciones y asentamientos que puedan llegar a producirse. 
En cuanto al relleno con piedras este debe ser realizado siempre que sea posible en forma 
manual llenando de a tercios de altura y colocando los tirantes correspondientes. 
Para asegurar la verticalidad y línea de las paredes, se utilizarán guías, encofrados, o cualquier 
otro elemento que proponga el Contratista, previa autorización de la Supervisión. 
Durante la construcción se deben ir colocando tensores verticales en la forma en que se indica 
en el detalle de los planos, y se colocarán a razón de 2 tirantes por cada metro cuadrado de la 
colchoneta. 
Finalmente, se procederá a cerrar la colchoneta bajando la tapa, la que será cosida firmemente 
a los bordes de las paredes verticales. Se deberá cuidar que el relleno de la colchoneta sea el 
suficiente, de manera tal que la tapa quede tensada confinando la piedra; esto significa un 5 
% en volumen por sobrellenado. 
 
4.-CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN.- 
 
La Supervisión verificará si las obras han sido ejecutadas de conformidad con todas las piezas 
del proyecto y las mejores reglas del arte; de ser así, se procederán a su medición y pago. 
 
 
5.-MEDICION.- 
 
Se medirá por metro cuadrado (m2) de colchoneta colocada, conforme al ítem respectivo, y 
deberá contar con la aprobación previa de la Supervisión. 
 
6.-FORMA DE PAGO.- 
 
Se pagará por metro cuadrado de colchoneta colocada y aprobada, al precio unitario de 
contrato estipulado para el ítem respectivo, que comprende: la provisión y colocación de todos 



 

 

los materiales, por las excavaciones necesarias, por la preparación de la superficie de asiento, 
mano de obra, equipo, herramientas y toda otra operación necesaria para dejar terminado 
este ítem de acuerdo a lo especificado. 
 
 
 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 

ART. 13° - GAVIONES DE PIEDRA EMBOLSADA CON ALAMBRE TEJIDO 
 

1.- DESCRIPCION.- 
 

Este ítem consiste en la provisión y armado en los lugares indicados en la documentación, de 
gaviones de piedra embolsada, y construidos en todo de acuerdo a lo estipulado en esta 
especificación, en los planos de detalles, demás piezas del contrato y las órdenes de la 
Supervisión. 
 
2.- MATERIALES.- 
 
El gavión es un elemento de forma prismática rectangular, formado por piedras mampuestas 
confinadas exteriormente por una red metálica de malla hexagonal a doble torsión u otra 
conformación geométrica con enlaces de alambre que a juicio de la Supervisión asegure el 
mantenimiento de la trama, aún ante un eventual corte de alambre. En todos los casos la 
malla será fuertemente galvanizada. 
 
2.1. Red metálica de malla hexagonal 
 
La red metálica que recubre y confina exteriormente a la piedra será de malla hexagonal a 
doble torsión del tipo 6 cm. x 8 cm. 
El alambre de la malla metálica y el que se utilice en las operaciones de amarre y 
atirantamiento debe ser acero dulce, recocido, que deberá soportar una carga de rotura media 
mayor de 38 Kg/mm2. 
Este alambre debe ser además galvanizado con cobertura pesada de zinc con las siguientes 
características: 

Diámetro nominal del alambre    Peso mínimo del revestimiento 
 

2,2 mm                           240 gr/m2 
2,4 mm                           260 gr/m2 
3,0 mm                           275 gr/m2 

 
La adherencia del revestimiento de zinc al alambre no deberá permitir que el mismo se 
descame y pueda ser removido al pasar la uña, después de haber envuelto el alambre 6 veces 
alrededor de un mandril que tenga diámetro igual a 4 veces el del alambre. 
El diámetro del alambre galvanizado de la malla del gavión será de 2,4 mm. 
El diámetro del alambre galvanizado para refuerzo de bordes será de 3,0 mm como mínimo.  
El diámetro del alambre galvanizado de amarre será de 2,2 mm. Como mínimo. 
La tolerancia en diámetro de los alambres será +/- 2,5 %. 
La red deberá llevar refuerzo en todos los bordes con alambre de mayor diámetro que el que 
ha sido empleado para la malla, según se especifica en párrafos anteriores. 
Además, deberá tener diafragmas interiores a cada metro como máximo, construidos con la 
misma malla que se utiliza para el gavión y será firmemente unido al paño base. 
El alambre para amarre y atirantamiento, en el diámetro especificado, se proveerá en cantidad 
suficiente para asegurar la correcta vinculación entre las estructuras cierre de las mallas y la 
colocación del número adecuado de tensores. Su cantidad no será inferior al 8 % del peso del 
alambre suministrado en el gavión. 
 



 

 

En cuanto a los sistemas electro-soldados, el diámetro del alambre será de 2,00 mm. para 
mallas de 3,8 cm. x 3,8 cm. de 2,2 mm. para 3,8 cm. x 7,6 cm., de 2,7 mm. ó 3,0 mm. para 
7,6 cm. x 7,6 cm. para las espirales de atadura de 2,7 mm., y para amarre 2,2 mm.   
En cuanto a las dimensiones del gavión, se admitirán las siguientes tolerancias:  
 

+/- 3 % en largo y ancho. 
+/- 5 % en altura y ancho. 

2.2. Piedra 
 
La piedra a utilizar provendrá de las zonas adyacentes y deberá responder a lo especificado en 
la Sección J-I - Piedras para Mamposterías, revestimientos y defensas de bolsas de alambre 
(gaviones) del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (de. 1998). 
El tamaño deberá ser en todos los casos superior a la abertura de la malla de la red e inferior a 
1/3 de la altura del gavión (granulometría 3" a 13"). 
Antes de su colocación en obra la piedra deberá ser aprobada por la Supervisión. 
 
3. METODO CONSTRUCTIVO.- 
 
Previo a la ubicación y armado de los gaviones se deberá preparar convenientemente la 
superficie de asiento, a la cota que especifiquen los planos.  
Se colocará luego la estructura metálica (se desdobla y se extiende en el suelo) alzando las 
paredes y las cabeceras y cosiendo las 4 aristas verticales con el alambre apropiado para tal 
fin. Estas costuras se ejecutarán en forma continua pasando el alambre por todos los huecos 
de las mallas con doble vuelta cada 2 huecos y empleando en esta operación los dos hilos de 
borde que se encuentren juntos. 
Los gaviones contiguos, deberán atarse entre sí firmemente por medio de resistentes costuras 
a lo largo de todas las aristas en contacto. 
Esta operación de vincular entre si los distintos gaviones, es de fundamental importancia para 
la estabilidad de la obra, ya que estas formas deben actuar como una estructura monolítica 
para tolerar las deformaciones y asentamientos que puedan llegar a producirse. 
En cuanto al relleno con piedras este debe ser realizado siempre que sea posible en forma 
mecánica llenando de a tercios de altura y colocando los tirantes correspondientes. 
Para asegurar la verticalidad y línea de las paredes, se utilizarán guías, encofrados, o cualquier 
otro elemento que proponga el Contratista, previa autorización de la Supervisión. 
Durante la construcción se deben ir colocando tirantes horizontales en la forma en que se 
indica en el detalle de los planos, y se colocarán a razón de 5 tirantes por cada metro cúbico 
de gavión. 
Finalmente, se procederá a cerrar el gavión bajando la tapa, la que será cosida firmemente a 
los bordes de las paredes verticales. Se deberá cuidar que el relleno del gavión sea el 
suficiente, de manera tal que la tapa quede tensada confinando la piedra; esto significa un 5 
% en volumen por sobrellenado. 
 
4.-CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN.- 
 
La Supervisión verificará si las obras han sido ejecutadas de conformidad con todas las piezas 
del proyecto y las mejores reglas del arte; de ser así, se procederán a su medición y pago. 
 
5.-MEDICION.- 
 
Se medirá por metro cúbico (m3) de gavión colocado, conforme al ítem respectivo, y deberá 
contar con la aprobación previa de la Supervisión. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.-FORMA DE PAGO.- 
 
Se pagará metro cúbico de gavión colocado y aprobado, al precio unitario de contrato 
estipulado para el ítem respectivo, que comprende: la provisión y colocación de todos los 
materiales, por las excavaciones necesarias, por la preparación de la superficie de asiento, 
mano de obra, equipo, herramientas y toda otra operación necesaria para dejar terminado 
este ítem de acuerdo a lo especificado. 

 
 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 

ART. 14° - MEMBRANA GEOTEXTIL FILTRANTE, COLOCADA 
 
1.- DESCRIPCIÓN: 
 
El geotextil es un producto geosintético que, por sus propiedades, se lo utiliza en las obras de 
ingeniería con el fin de cumplir distintas funciones, tales como: separador, filtro, drenaje, 
refuerzo, protección e impermeabilización. 
 
2.- REQUISITOS: 
 
Los geotextiles deberán ser inertes a los productos químicos comúnmente encontrados en la 
naturaleza, tanto ácida como alcalina. 
Deberán ser de fibras de polipropileno, no tejidos y agujados. 
Además, deberán tener una adecuada resistencia a: la temperatura elevada, la radiación 
ultravioleta, la putrefacción, los ataques biológicos, etc. y presentar isotropía a simple vista, 
estando totalmente prohibido todo retoque, destinado a ocultar cualquier defecto posible. 
 
3.- CONDICIONES Y EXIGENCIAS PARA UN GEOTEXTIL: 
 
3.1. COLOR: 
 
Dado que el color es una característica de cada fabricante, en general, el mismo no será 
limitante para su aceptación. 
 
3.2. DIMENSIONES: 
 
Las características geométricas de las mantas serán las ofrecidas según el catálogo del 
fabricante en cuanto al largo y ancho. 
El peso de la membrana a colocar en este proyecto será de como mínimo 150 gramos por 
metro cuadrado. 
 
3.3. ENSAYOS NORMALES: (Según su función) 
 

A) Propiedades físicas: 
 

a) Densidad; según Norma ASTM D5261 ó ISO9864. 
b) Espesor; según Norma ASTM D5199 (bajo una presión de 2KPa). 
c) Retención asfáltica Task Force 25 Método 8. 
d) Punto de Fusión; según Norma ASTM D276. 
e) Resistencia a la Radiación Ultravioleta; según Norma ASTM D4355. 

B) Propiedades mecánicas: 
 

a) Resistencia a la Tracción; según Norma ASTM D4632. 



 

 

b) Alargamiento a la Tracción; según Norma ASTM D4632. 
c) Resistencia al Desgarre Trapezoidal; según Norma ASTM D4533. 
d) Resistencia al Punzonamiento; según Normas GRI GS1, BS 690614, DIN 54307. 
e) Resistencia al Estallido “Mullen”; según Norma ASTM D3786. 

 
C) Propiedades hidráulicas: 

 
a) Abertura de Filtración; según Norma ASTM D4751. 
b) Permeabilidad Normal; según Norma ASTM D4491 ó BS6906/3. 

 
4.- METODO Y DETALLE DE APLICACION EN OBRA: 
 
El geotextil deberá ser aplicado de acuerdo a lo que se establezca en las características de su 
uso específico. 
Se deberá prever la cantidad de geotextil a utilizar durante la jornada de trabajo, para no 
dejarlo sin la protección que provee el comerciante. 
El geotextil deberá ser cubierto, de ser posible, al mismo día de su colocación, pudiendo 
excepcionalmente permanecer hasta un máximo de siete días; para minimizar cualquier 
pérdida de resistencia, debido a la acción degradante de los rayos ultravioletas. 
En caso de interrupción de obra, el geotextil no colocado será retirado y almacenado 
adecuadamente. 
Deberá tenerse especial cuidado de no dañar el geotextil. No obstante, podrá permitirse, 
previa aprobación por parte de la Supervisión, reacondicionar adecuadamente pequeñas 
rasgaduras o cortes en la manta. 
 
5.- INSPECCION Y RECEPCION: 
 
Cuando se haya recibido la partida de geotextil, se extraerá, al azar, el número de rollos 
(piezas) que se indican a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 Dimensiones de la partida 

(m2) 
Nº de rollos a extraer  

 hasta 2.000 1  
 de 2.001 a 4.000 2  
 de 4.001 a 8.000 3  
 de 8.001 a 20.000 4  
 más de 20.000 5  
    
 
De cada uno de los rollos (piezas) así elegidos, se extraerá, a una distancia no menor a 3 
(tres) metros de uno de sus extremos, una muestra para los ensayos correspondientes, que 
tendrá todo el ancho del rollo y será de longitud adecuada para que cada una de ellas tenga 
una superficie de por lo menos 8 m2. 
En ningún caso deberá doblarse la muestra, sino enrollarla. 
 



 

 

Las muestras se protegerán de posibles deterioros y se remitirán al Laboratorio donde se 
ensayarán, con una fotocopia de las especificaciones exigidas en la obra. 
El objetivo es llegar a contar con los resultados de ensayos antes de su colocación en obra, 
para lo cual se deberá prever que la entrega de toda la partida se realice con la suficiente 
antelación. En caso de que no fuera posible contar, por razones de fuerza mayor, con la 
totalidad de los resultados previos a la colocación del geotextil, se dará preferencia a los 
siguientes ensayos: 
 
a) Resistencia a la Tracción Grab. 
b) Peso unitario. 
c) Corte trapezoidal o desgarre. 
d) Punzonado. 
 
6.- ACEPTACION Y RECHAZO: 
 
Si las muestras ensayadas no cumplieran con uno o más de los requisitos establecidos en las 
especificaciones y no existiera acuerdo alguno con respecto a valores obtenidos, se rechazará 
la partida. 
 
7.- METODOLOGIA DE UNIONES ENTRE MANTAS: 
 
Descripción: 
De acuerdo al material provisto, según las características generales determinadas para cada 
proyecto, se procederá según las siguientes indicaciones: 
1) Solapados simples por sobreposición. 
2) Costuras con máquina de obra. 
3) Soldadura con mecheros de gas de garrafa. 
 
. Caso 1) Solapados simples por sobreposición: 
 
Será necesario un mínimo de 0,30m. por el ancho de superficie de sobreposición. La 
Supervisión de obra determinará, a su único criterio, la superficie de sobreposición de las 
mantas continuas en los casos de superficies contiguas horizontales con poca calidad de 
terminación. Para los casos de alta compresibilidad en suelos, la superficie, en relación a las 
mencionadas, debe ser mayor. 
En los casos de protección de erosión en lechos de cursos de agua, no deberá aceptarse menos 
de 1 metro y en los taludes propensos a erosión, no se aceptarán menos de 0,50m. de 
sobresolapamiento. 
 
. Caso 2) Costura a máquina en obra: 
 
En el caso especial de que se deba realizar una costura en forma mecánica-manual se 
ejecutará con una máquina portátil de coser, movida eléctricamente, en forma directa o a 
través de batería. Las formas de las costuras a emplear serán de cadeneta y podrán ser del 
tipo simple “cara a cara” (prayer seam) o del tipo llamado “Butterfly”. 

Hilos de costura: 
a) Se utilizarán hilos de fibras sintéticas de filamentos continuos, tipo 3 Ply, 280 dTex, Nº 36; 

cosidos con un mínimo de 5 puntadas por pulgada lineal. 
b) En ningún caso se aceptarán costuras ejecutadas manualmente. 
c) No se aceptará ningún tipo de pegamento químico y/o de unión a través de bases 

solventes. 



 

 

d) La Supervisión de obra, tomará las muestras necesarias de costuras con el objeto de 
verificar la calidad de las mismas y con el fin de someterlas a ensayos de tracción. 

 
. Caso 3) Soldadura por mecheros de gas: 
 

a) Para este sistema se utilizará un soplete común, alimentado por gas envasado. La llama se 
aplicará a unos 20 cm. de distancia de la superficie a soldar, e inmediatamente se 
presionará el paño a acoplar, estando concluida de esta forma la operación. 

b) La superficie de contacto requerida es de 10 a 15 cm., según las solicitaciones mecánicas 
de obra. 

 
8.- MEDICION: 
 
Se medirá en metros cuadrados (m2) de geotextil colocado, conforme al ítem respectivo y 
deberá contar con la aprobación previa de la Supervisión. 
 
9.- FORMA DE PAGO: 
 
Se pagará por metros cuadrados (m2) de superficie efectivamente recubierta con manto 
geotextil colocado y aprobado, al precio unitario de contrato estipulado para el ítem 
“Membrana Geotextil Filtrante, Colocada.”, que comprende la provisión de la membrana 
geotextil filtrante de cómo mínimo 150 gramos por metro cuadrado, su colocación, mano de 
obra, equipo, herramientas y toda otra operación necesaria para dejar terminado este trabajo 
de acuerdo a lo especificado.  
 

****** 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES  
 

- ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR - 
 

ART. 15° - CONSTRUCCIÓN DE ESPALDONES DE SUELO 

 
I. DESCRIPCION  
 

Este trabajo consistirá en la construcción de Espaldones de Suelo con el propósito de encauzar 
las distintas vías de agua hacia las obras de arte menores existentes. 
 

II. EJECUCION DE LOS TRABAJOS  
 
El material a utilizar provendrá de las zonas adyacentes. Los trabajos se ejecutarán con equipo 
adecuado y método conveniente para lograr una fuerte trabazón del material con el objeto de 
lograr una mayor densidad y estabilidad de los espaldones. 
El material empleado para la construcción de espaldones, no deberá contener ramas, troncos, 
matas de hierbas, raíces u otros materiales orgánicos. 
Cuando deba construirse un espaldón sobre terreno inclinado o con talud superior de 1:3, las 
superficies originales deberán ser aplanadas o cortadas para proporcionar superficies de 
asiento horizontales. 
La ubicación definitiva, como las secciones transversales y las longitudes de los espaldones, 
serán las indicadas por la Supervisión. 
 

III. EQUIPOS  
 
 El equipo para la ejecución del ítem, debe ser adecuado para los trabajos a realizar y 
encontrarse en muy buen estado mecánico, para terminar la obra en el plazo contractual 
fijado. La Supervisión de Obra podrá exigir el reemplazo del mismo si a su criterio los trabajos 
no se desarrollan a un ritmo y calidad que permita terminar la obra dentro de las 
especificaciones y plazo contractual ya citado. 
   
      IV. MEDICION 

 
Los Espaldones que cumplan con las exigencias establecidas, se medirán en metros cúbicos 
(m3) terminados y ejecutados conforme a lo especificado o fijado por la Supervisión. 
 
     V. FORMA DE PAGO 
 
El volumen de Espaldones medido la forma especificada, se pagara al precio unitario estipulado 
para el ítem: Construcción de Espaldones de Suelo, y será compensación total por los trabajos 
de limpieza del terreno, construcción, perfilado y conservación de los espaldones, y por toda 
otra tarea, equipo o herramienta necesario para la ejecución de los trabajos especificados y/o 
indicados por la Supervisión.  



 

 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES 
 

- ESPECIFICACION TECNICA PARTICULAR 
 

ART. 16° - INTERFERENCIAS 
 
 
Antes de iniciar trabajos de excavación, voladura, perforado, construcción de túneles, 
relleno, remoción de estructuras sobre el terreno, y toda otra operación de movimiento de 
suelo, necesaria para la ejecución de la obra del puente,  el Contratista deberá solicitar  un 
detalle de la red de servicios públicos a las empresas proveedoras de los mismos (gas, 
agua, electricidad, etc.). 
Es exclusiva responsabilidad del Contratista la protección de los servicios existentes en la 
zona de camino, para lo cual procederá a su detección precisa, realizando, si es necesario, 
la ejecución de cateos (en caso de tendidos subterráneos) en presencia de representantes 
del Ente mencionado y de acuerdo a sus instrucciones. 
Deberá establecer medidas de seguridad para evitar o prevenir daños al efectuar los 
trabajos de obra, cumpliendo las exigencias que establezca cada una de las empresas 
proveedoras de servicios o la Supervisión. 
Dichas tareas serán por cuenta del Contratista. 
 
 
FORMA DE PAGO 
 
El presente ítem no recibirá pago alguno. 
 

----------o--------- 



 

 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE ESPECIFICACIONES 
 

- ESPECIFICACION TECNICA PARTICULAR - 
 
ART. 17° - SEÑALAMIENTO TRANSITORIO DE OBRA 
 
I – GENERALIDADES 
 
Esta tarea consiste en garantizar, mediante dispositivos de señalamiento transitorio tanto 
vertical como horizontal, la seguridad de los usuarios de la ruta, terceros y personal afectado a 
la obra. 
El Contratista deberá disponer, bajo su exclusiva responsabilidad, el señalamiento adecuado de 
las zonas en que a raíz de los trabajos realizados o en ejecución, o por causas imputables a la 
obra, se originen situaciones de riegos tales como: estrechamiento de calzada, desvíos 
provisorios, banquinas sueltas o descalzadas, bacheos en calzada y/o bordes, desniveles en el 
pavimento o entre trochas adyacentes, riego con material bituminoso, máquinas o personal 
trabajando, etc. 
Los dispositivos y elementos a emplear y el esquema de ubicación de los mismos en el lugar 
deberán responder como mínimo a las características y formas especificadas. En todos los 
casos el Contratista podrá incorporar dispositivos o elementos de tecnología superior u otros 
esquemas de señalamiento para aumentar o brindar las condiciones de seguridad que requiera 
cada caso o a solicitud de la Supervisión de Obra, con previa autorización de ésta. 
La función principal del Señalamiento Transitorio es lograr un tránsito en forma segura y 
cómoda, evitando riesgos de accidentes y demoras innecesarias. 
Para la ejecución de esta tarea rige lo dispuesto en: 
Anexo L – “Sistema de Señalización Vial Uniforme” de la Ley N° 24.449 (de Tránsito y 
Seguridad Vial) y su Decreto Reglamentario P.E.N. N° 779/95, en especial Capítulo VIII – 
Señalamiento Transitorio del Anexo L (Decreto 779/95). 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – DNV – Edición 1.998:  
Especificaciones Técnicas Generales – Edición 1.998 – Punto G) COLOCACIÓN DE LETREROS 
EN LA OBRA Y EN LOS VEHÍCULOS Y MÁQUINAS DEL CONTRATISTA, SEÑALES DE 
SEGURIDAD. 
Sección L.XIX: Señalamiento de Obra en construcción. 
Pliego FTN (si es Ente financiador). 
Norma IRAM 3963 “Seguridad de las obras en la vía pública. Señales de advertencia. 
Dispositivos para el señalamiento transitorio. Utilización en rutas y caminos”. 
Norma ASTM 4956 “Standard Specification for Retroreflective Sheeting for Traffic Control”, 
Tablas IV, VIII y XI.  
Toda normativa y/o Manuales que estén en vigencia en la Dirección Nacional de Vialidad, en 
todo aquello que no se oponga a esta Especificación Complementaria. 
Queda establecido que la normativa mencionada integra la documentación de la obra y que 
además el Contratista ha tomado conocimiento total del texto contenido en las mismas. 
 
II - DESCRIPCIÓN 
 
Disposiciones adicionales:  
 
A partir de la firma del Acta de Replanteo y dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles, la 
Contratista deberá presentar, mediante Nota de Pedido, el esquema de “Señalamiento 
Transitorio de obra en Construcción” para su aprobación de todas las tareas que comprende el 
Contrato concordante con el Plan de Trabajos vigente, y aprobada, mediante Orden de  
 
 
 
 



 

 

Servicio, por la Supervisión de Obra, con visto bueno de la Sección Señalamiento y 
Planificación del Distrito, dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles desde recibido dicho 
plan, por lo que la contratista no podrá iniciar las tareas involucradas.  
Dicho esquema debe incluir, entre otros: disposición, detalle de dispositivos y elementos, 
detalles constructivos (dimensiones, armado, diseño, colocación, etc.), cantidades y logística; 
de acuerdo al Plan de Trabajos aprobado. Vencido dicho plazo sin observaciones, se 
considerará dicho plan/esquema propuesto aprobado. 
No se permitirá la instalación de Señales Reglamentarias tipo R.15 (límite de velocidad 
máxima), sin la autorización expresa de la Supervisión de Obra. 
Los dispositivos a proveer mínimamente serán:  
Señales verticales: transitorias (láminas color naranja fluo y amarillo limón fluo), 
reglamentarias (autorizadas expresamente por la Supervisión de Obra), y progresivas 
hectométricas de Obra (*). Complementariamente podrán emplearse señales preventivas e 
informativas (para indicar con anterioridad el trabajo que se realiza, su tipo, distancias y otros 
aspectos). Todas las señales responderán a la normativa de aplicación citada con anterioridad, 
debiendo confeccionarse indefectiblemente con láminas reflectivas de alta intensidad según 
norma ASTM 4956 - Tablas IV y VIII; a excepción de las señales transitorias, las cuales se 
confeccionarán con láminas alta performance según norma ASTM 4956 - Tabla XI. 
En concordancia con lo indicado por la Circular GOSV 5260-08 de la DNV en su apartado “VI. 
Conservación”, es de suma importancia verificar la integridad de las señales a lo largo de todo 
el plazo en que sean requeridas de acuerdo a lo siguiente: 
1-Las señales deberán lavarse o reemplazarse toda vez que los valores de reflectancia 
decaigan en más de un 40 % de lo estipulado en la norma ASTM 4956; ángulo de observación 
0,2º y ángulo de inclinación - 4º.   
Las placas serán cambiadas por otras cuando se encuentren torcidas o dañadas de modo que 
impidan su lectura. 
2-Se comprobará que el poste (señales fijas) o atril (señales móviles) no se halle dañado o 
roto, enderezándolo o colocándolo en posición correcta si correspondiere. En caso de no poder 
repararse, se lo reemplazará por otro nuevo de similares características. 
3-Periódicamente deberá revisarse y ajustarse los sistemas de fijación de las señales a los 
postes y atriles. 
4-Todos los gastos adicionales que surjan por las tareas antes descriptas serán exclusivamente 
por cuenta y cargo de la Contratista, no recibiendo compensación alguna por éstas.  
Conos reflectivos en cantidad y características según normas y volumen de tránsito.  
En caso de robo, pérdida o daño de cualquiera de los dispositivos durante la ejecución de las 
obras, la Contratista deberá reponerlos inmediatamente a su cuenta y cargo, no recibiendo 
compensación alguna por ellos. 
Todos los dispositivos se ubicarán del lado derecho. Si es necesario un énfasis adicional, se 
dispondrán a ambos lados con autorización expresa de la Supervisión de Obra.  
Según el caso lo amerite, a propuesta de la Contratista o solicitud de la Supervisión de Obra, 
deberá disponer de fuerzas de seguridad (policía, gendarmería, etc.). 
La Contratista deberá considerar, además, la incorporación de señales adicionales, que surjan 
de posibles nuevos eventos y/o disposiciones reglamentarias que hagan necesaria su 
señalización, las cuales serán solicitadas por la Supervisión de Obra. 
La Contratista deberá quitar todas las señales, dispositivos o elementos de señalamiento 
transitorio al finalizar las obras, debiendo dejar la zona de camino en las condiciones pre-
existentes. 
La Contratista será responsable de la seguridad en todas las actividades desarrolladas en el 
emplazamiento de la Obra, y en cualquier otro sector fuera de la misma donde se desarrollen 
actividades relacionadas con el Contrato. Asimismo, de los accidentes que se produzcan por el 
estado de desvíos o deficiencia, falta, sustracción ò rotura de los dispositivos de señalamiento 
aprobados, los que deberán se repuestos o reemplazados en forma inmediata. 
(*): Las señales de progresivas hectométricas de Obra podrán ser de material de maderas o 
metálicas, pintadas o con láminas adhesivas, dispuestas en lugares apropiados y visibles, 
aprobados por la Supervisión de Obra.  
 
 



 

 

Será por cuenta y cargo exclusivo de la Contratista el pago de los derechos de arrendamiento 
de los terrenos necesarios para la instalación de los obradores y desvíos. 
 
III - MEDICIÓN y FORMA DE PAGO 
 
La oferta deberá incluir un precio global por el presente Ítem, que incluirá la compensación por 
la mano de obra, materiales, herramientas, equipos, transporte e imprevistos necesarios para 
efectuar la totalidad del Señalamiento Transitorio de Obra en Construcción de acuerdo a la 
presente Especificación Técnica, los entrenamientos necesarios al personal que serán 
verificados por la Supervisión de Obra, limpieza, acondicionamiento y disposición, y de todas 
las operaciones necesarias para la correcta colocación de los mismos en su posición final.  
Incluye también el balizamiento necesario, riego con agua y/o el tratamiento adecuado para 
mantener libre de polvo la zona de acceso a la obra, de conformidad con el contrato. 
La amortización a considerar para los componentes que conforman el Ítem será la siguiente: 
100 % Para la mano de obra, herramientas y equipos 
50 % Para los materiales empleados en la señalización vertical y conos reflectivos (incluyendo 
atriles y postes de fijación) 
25 % Para el resto de los materiales  

 
El pago de este Ítem se fraccionará de la siguiente manera: 
 
UN TERCIO se abonará solamente cuando el Contratista haya completado con la totalidad de 
los materiales nuevos dispuestos en obra, incluidas pinturas para demarcar, en funcionamiento 
todos los dispositivos lumínicos, según el esquema de “Señalamiento Transitorio de Obra en 
Construcción” aprobado por la Supervisión de Obra, según se detalla en esta Especificación 
Técnica, de todas las tareas que comprende el Contrato, incluido el personal asignado para las 
tareas con la adecuada provisión de ropa de trabajo y EPP nuevos, equipos, vehículo exclusivo 
y todos los elementos y dispositivos que a juicio exclusivo de la Supervisión de Obra sean los 
necesarios para desarrollar la correcta señalización de la Obra a satisfacción de ésta. 
UN TERCIO: se abonará cuando hayan transcurrido los 2/3 del plazo efectivo de Obra y el 
Contratista disponga de todos los elementos, dispositivos, vehículos, señales fijas, personal 
con provisión de ropa adecuada, en óptimas condiciones, aun habiendo tenido que realizar 
reposiciones. 
EL TERCIO RESTANTE se abonará con el último Certificado de Obra (no RP), estando todos los 
elementos, dispositivos, vehículos, señales fijas, personal con provisión de ropa adecuada, en 
óptimas condiciones, habiendo realizado las reposiciones, para finalizar la totalidad de los 
trabajos.  
 
IV - MULTA POR INCUMPLIMIENTO 
 
Ante la falta de cumplimiento de las disposiciones definidas para este Ítem, aunque sea en 
forma parcial, la Supervisión no permitirá la continuidad de los trabajos sobre calzada hasta 
tanto la Contratista no regularice la situación, sin perjuicio de las penalidades que 
correspondan aplicar por incumplimiento del Plan de Trabajos que rija. 
Asimismo, la Supervisión procederá a establecer la aplicación de una multa no reintegrable 
equivalente en pesos a doscientos (200) litros de gasoil (precio del Automóvil Club Argentino, 
Sede Central) por cada día de incumplimiento, por causas imputables al Contratista. 
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SECCIÓN X – CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 
 
CLAUSULAS PARTICULARES 
 
LICITACIÓN PÚBLICA N°: 16/2018 
OBRA: Obra de Mantenimiento: Reconstrucción y Construcción de Defensas en Puente 
sobre Río Paclín. 
RUTA N°: 38 
TRAMO: Catamarca – El Portezuelo 
SECCION: Km 593.05 
PROVINCIA: Catamarca 
 
 
Art. 1°.Los Siguientes documentos son parte del Contrato: 
 
Referencia en la Sección VI: 
 

 La Contrata (ver definiciones)  
 La Oferta y Notificación de la Adjudicación 
 Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato 
 Las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares 
 Los Planos Generales y de Detalle 
 El Programa 
 Los Informes de Investigación del Emplazamiento 

 
Art. 2°.El Plazo de Ejecución de la obra es de TRES (3) MESES. 
 
Art.3°.La Garantía de la Oferta será de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ ($ 55.410). 
 
Art.4°.La Garantía de Contrato será de PESOS..... 
 
Art.5°.El valor de la certificación anual en trabajos de construcción vial que debe ser 
igualado o superado en cualquiera de los últimos diez (10) años (Subcláusula7 de la 
Sección IV) es de Pesos Nueve Millones Seiscientos noventa y seis mil setecientos 
cincuenta ($ 9.696.750), y la Capacidad de Contratación (Subcláusula 6 de la Sección IV) 
será por lo menos de Pesos Nueve Millones Seiscientos noventa y seis mil setecientos 
cincuenta ($ 9.696.750). 
 
Art.6°.La Jurisdicción que realizará la Supervisión de Obra será el 11° Distrito DNV – 
Catamarca. 
 
Art.7°.El emplazamiento se localiza en la Provincia de Catamarca. 
 
Art.8°.El Plazo de Garantía es de SEIS (6) MESES. 
 
Art. 9°.La multa por ausencia en obra del Representante Técnico o Responsable de 
Calidad es de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) por cada día de incumplimiento. 



 
Art. 10°.Los Antecedentes de Obra se actualizarán conforme el siguiente cuadro: 
 

AÑO  Camino Puente Repavimentación
Recuperación 

y 
Mantenimiento 

2018  1  1 1 1

2017  1,2988 1,2811 1,2929 1,2761 

2016  1,6430 1,6353 1,6367 1,5485 

2015  2,3283 2,2748 2,3117 2,1599 

2014  3,0418 2,9673 3,0178 2,8084 

2013  3,7659 3,6743 3,7368 3,3680 

2012  4,4384 4,3708 4,4126 3,9508 

2011  5,3545 5,2978 5,3246 4,7385 

2010  6,5875 6,6475 6,5790 5,8082 

2009  7,7972 7,7698 7,7648 6,8340 

2008  8,7754 8,8817 8,7699 7,5707 

2007  10,0855  10,3247  10,1042  8,5556 

 
 
Art. 11°.Se anulan y se reemplazan las Subcláusulas 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7 y 10.11 de la Sección IV- “DEL OFERENTE” por las siguientes: 
 
10.1. El Oferente individual y/o cada empresa que integra una UT (Unión Transitoria) 
Oferente deberá presentar: 
 

- Estados Contables completos, correspondientes al último ejercicio económico 
cerrado y anual (de 12 meses), vigentes a fecha del acto de apertura.  
Nota: se consideran exigibles a partir de los cinco (5) meses contados desde la fecha de cierre de los 
mismos.  
 

 
- Informe del auditor independiente (certificado por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas pertinente - Oblea), referido a cada uno de los Estados Contables 
presentados en la oferta, en el que el profesional interviniente se expida sobre la 
representatividad de los balances de que se trata.  
 

- Certificación Contable sobre Inversiones Permanentes 
 

- Certificación Contable sobre otros aspectos económicos – financieros que el 
Comitente considere oportuno solicitar durante el proceso. 

 
10.2. Complementaria: se deja sin efecto. 

10.3. Requisitos para evaluar la admisibilidad de los estados contables:  
 



1) Los Estados Contables presentados deben resultar aceptables para el Comitente, en 
cuanto a su representatividad, respecto de cada uno de ellos, sobre la base de lo 
que establezca el Informe del Auditor Independiente. 

 
2) La opinión del Auditor Independiente correspondiente a cada uno de los Estados 

Contables deberá ser “favorable” (con o sin salvedades).  
 

3) Para resultar admisible la propuesta del Oferente individual, o la propuesta de la UT 
Oferente,  se deberá determinar el promedio de los índices que más abajo se 
detallan, calculados de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

a) Para efectuar los cálculos se computará la información que surja de los 
Estados Contables anuales correspondientes al último ejercicio 
económico cerrado con anterioridad a la fecha de apertura de la 
licitación. 

b) Para cada uno de los índices, se deberá establecer el coeficiente 
correspondiente al último ejercicio económico y el comparativo del año 
anterior y luego calcular el valor promedio de los dos (2) ejercicios 
económicos citados. 

c) En el caso de que el oferente sea una UTE, se considerarán 
individualmente a cada una de las empresas que formen parte de la 
misma, debiendo efectuar el cálculo de los coeficientes anuales y el 
promedio bianual según la información que surja de los Estados 
Contables de cada uno de los miembros de la UTE. 

d) Los índices que deberán calcularse y el valor aceptable para el 
promedio de cada uno de ellos, son los siguientes: 

i. Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) = ó> a 1 
ii. Endeudamiento (Total Pasivo / Patrimonio Neto) = ó< a 2 

 
4) Alternativamente, y al solo efecto de considerar válida la presentación de oferta, mas 

no su admisibilidad, el Oferente podrá obviar la presentación de los últimos Estados 
Contables, reemplazándolos por un Certificado/Informe emitido por autoridad 
bancaria, debidamente autorizada por el BCRA, donde se detallen cada uno de los 
índices solicitados por el Pliego Licitatorio. Al efecto, deberán detallarse cada uno de 
los cálculos realizados, precisando la información conforme al periodo que 
pertenecen. Asimismo, la Entidad Bancaria deberá hacer referencia a la situación 
patrimonial, económica y financiera de la empresa y si la misma se encuentra en 
condiciones aptas para ejecutar la obra bajo trato.  
 

El Certificado/Informe deberá estar confeccionado en papel membretado y con la firma de 
por lo menos dos autoridades de la entidad bancaria, las que deberán estar certificadas por 
el Banco Central de la República Argentina. 

 
Dicho trámite tendrá que ser realizado en el SECTOR CERTIFICACIONES, de la 
GERENCIA DE CUENTAS CORRIENTES, perteneciente al Banco Central de la República 
Argentina. 
 



La fecha de emisión del documento deberá estar ubicada dentro de los veinte (20) días 
hábiles inmediatos anteriores a la fecha de apertura. 

 
Sin perjuicio de lo aquí mencionado el Comitente podrá requerir la presentación de los 
Estados Contables conforme las subcláusulas 10.1, 10.3.1, 10.3.2. y 10.3.3.  

 
5) Podrá requerirse la presentación de Estados Contables Intermedios 

correspondientes a ejercicios económicos parciales (de 3, 6 o 9 meses) que se 
desarrollen entre el cierre del último ejercicio económico (Estado Contable de 12 
meses) y la fecha de Apertura de la presente. Los mismos deberán estar 
acompañados por un Informe de Revisión Limitada, emitido por Contador Público 
(certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas pertinente – Oblea). 

 
10.4. Contenido del “informe analítico de carácter económico – financiero” 
 

Se deja sin efecto. 
 

10.5. Evaluación de los estados contables, en función de los índices de liquidez, 
liquidez seca o prueba ácida, endeudamiento y rentabilidad: 
 
Presentados en la Oferta los Estados Contables del último ejercicio económico cerrado y 
anual (vigente a la fecha del acto de apertura) y la Certificación Contable sobre Índices, 
correspondientes al Licitante individual o a cada uno de los miembros de una UTE Licitante, 
si para el Licitante individual o cada uno de los miembros de una UTE Licitante, el resultado 
del promedio del último ejercicio económico y el comparativo del año anterior, alcanza el 
mínimo requerido para el promedio de cada uno de los índices de Liquidez y 
Endeudamiento la oferta resulta admisible. En caso contrario, la oferta resultará inadmisible 
(no subsanable) y será desestimada sin más trámite. 
 
10.6. Excepciones a la regla de la Subcláusula 10.5.:  
 
Se deja sin efecto. 
 
10.7. Acreditación subsidiaria de activos líquidos o acceso al crédito -  Forma y 
Recaudos. 
 
Se deja sin efecto. 
 
10.11. Causas de inadmisibilidad de la oferta de un oferente individual o UT oferente 
(por incumplimiento de uno o más de sus miembros) en relación con los requisitos 
económicos y financieros.  
 
Son defectos no subsanables, cada uno de los cuales determina por si solo la 
inadmisibilidad de la oferta desde el punto de vista económico y financiero, los siguientes 
puntos:  
 

1) Falta de presentación en la oferta, de los Estados Contables del Oferente individual 
o de cualquiera de los miembros integrantes de una UT Oferente.  



  
2) Se deja sin efecto. 

 
3) Que la opinión vertida en uno o más de los Informes del auditor independiente, 

correspondientes a cualquiera de los Estados Contables que se deban incluir en la 
oferta de que se trate, sea una “Opinión Adversa” o “Abstención de opinión”. 

 
4) Se deja sin efecto. 

 
5) Que al menos un índice (LIQUIDEZ y/o ENDEUDAMIENTO), resultado del promedio 

del último ejercicio económico y el comparativo del año anterior no cumpla con el 
valor mínimo requerido para cada uno de ellos, en el caso de un Oferente individual 
o miembro de una Unión Transitoria.  

 
6) Se deja sin efecto.  

 
7) Se deja sin efecto.  

 
8) Que el Oferente individual posea Deudas en la situación 4, 5 y/o 6 (conforme la 

clasificación de deudores del BCRA) por un monto superior al 20% del Patrimonio 
Neto del último Estado Contable (conforme Subcláusulas 10.1 y 10.3). 
 

9) Que uno o más miembros de la U.T. Oferente posea deudas en la situación 4, 5 y/o 
6 (conforme la clasificación de deudores del BCRA) y no haya regularizado las 
mismas. 

 
Art. 12°.Se anula la Subcláusula 12 de la Sección IV – “Del Oferente”, para la presente 
Licitación. 
 
Art. 13°.Se anulan las Subcláusulas 29.2 y 29.3 de la Sección III – “Del Proceso”, para la 
presente Licitación. 
 
Art. 14°.Se anula y se reemplaza la Sección II – Política de integridad, por la siguiente: 
 

SECCIÓN II- POLÍTICA DE INTEGRIDAD EN LA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
 
1. Política de integridad. Principios y alcance. 

 
1.1. Esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (en adelante DNV) asume la 
responsabilidad de mantener los más altos niveles de integridad, transparencia, competencia, 
concurrencia y trato igualitario en los procedimientos de selección. 
Por este motivo, se espera que los proveedores acompañen este compromiso desempeñándose en 
todo momento con honestidad, equidad e integridad comercial, asegurando un cumplimiento 
pleno y responsable de la presente política. 
 
1.2. A los efectos de esta política son definidos como procedimientos de selección los trámites 
destinados a elegir a un proveedor a fin de celebrar y ejecutar un contrato regulado por la N° 
13.064 de obra pública, la ley N° 17.250 de concesiones públicas, la ley N° 22.460 de servicios 



de consultoría, el Régimen general de contrataciones aprobado por Decreto delegado N° 
1023/01,  el Decreto Nº 1023/2030 reglamentario del régimen general de contrataciones. 
 
1.3. A los efectos de esta política son definidos como proveedores todas las empresas, 
entidades, o individuos oferentes por participar o participando en actividades de selección de 
contratistas -tales como solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
subcontratistas, consultores, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios- 
encontrándose incluidos entre los obligados los propietarios, representantes y empleados de 
dichas empresas o entidades. 

 
2. Deberes de los proveedores y prácticas prohibidas. 
 
2.1. Deberes. 
Los proveedores deberán comportarse en todas las etapas de acuerdo a las siguientes exigencias: 
 

a) Cumplir en todo momento con las reglas comerciales y éticas aplicables a sus interacciones con 
la DNV y sus integrantes, lo cual incluye el conocimiento, consideración y respeto por el 
ordenamiento jurídico nacional y local aplicable a cada proceso del que participen. 

b) Abstenerse de realizar directa o indirectamente cualquiera de los comportamientos definidos 
como prácticas prohibidas, asegurando al respecto una supervisión interna adecuada y suficiente 
de la conducta que lleven adelante sus empleados y representantes en las relaciones e 
intercambios que entablen con integrantes de la DNV. 

c) No establecer relaciones comerciales, financieras o de cualquier índole económica con 
integrantes de esta DNV o sociedades vinculadas a ellos que puedan determinar la existencia de 
alguna clase de conflicto de interés, siquiera aparente.  

d) Efectuar todas las consultas, observaciones solicitudes y propuestas de índole comercial o 
económica, por escrito, dirigiéndose únicamente a la autoridad competente y a través de los 
canales establecidos al efecto en cada caso.  

e) Denunciar ante la UNIDAD DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA de la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN con sede en esta DNV cualquier irregularidad, ilícito o circunstancia 
contraria la ética pública o la transparencia institucional de la que tome conocimiento en el 
marco de su participación en los procedimientos de selección de este Organismo, contactándose 
al teléfono +54 011 4343-8521 interno 2018,  escribiendo a transparencia@vialidad.gob.aro al 
formulario web disponible en http://www.vialidad.gov.ar/. 

 
2.2. Prácticas prohibidas 
A los fines del punto anterior, éstas comprenden actos de: (a) prácticas de corrupción; b) 
prácticas fraudulentas; (c) prácticas anticompetitivas o colusorias y (d) prácticas obstructivas, las 
cuales se definen a continuación:  
a) Prácticas de corrupción: ofrecer o dar por sí o a través de terceros cualquier ventaja, favor, 
gratificación, o cualquier otro objeto o prestación de valor a integrantes de esta DNV o a sus 
familiares directos con el fin de obtener un trato favorable o influir indebidamente en sus 
acciones. 
b) Prácticas fraudulentas: falsear, tergiversar u ocultar hechos o circunstancias para engañar a 
la DNV o sus integrantes con el propósito de obtener un beneficio o eludir el cumplimiento de 
una obligación; 
c) Prácticas anticompetitivas o colusorias: acuerdos entre proveedores realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado contrario a los principios de concurrencia y 



competencia, incluyendo prácticas tales como coordinación de posturas, acuerdos para la fijación 
de precios,  reparto de zonas o mercados o cualquier otra actividad similar de naturaleza 
contraria a lo previsto en la Ley 25.156. 
d) Prácticas obstructivas: destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente información o 
elementos documentales significativa para los análisis, evaluaciones y, en su casos, 
investigaciones que deban ser llevados adelante en la DNV en relación al proceso de selección, o 
de cualquier otra manera impedir o dificultar esa tarea, así como el ejercicio de inspección de 
esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD o la actividad de revisión por parte de cualquier 
Organismo de Control. 
 
3. Conflictos de interés. 
Son consideradas conflicto de interés las relaciones o vínculos que puedan interferir en la 
objetividad e imparcialidad de las decisiones de un funcionario en relación a los procedimientos 
de selección. 

A tal efectos, es importante que sean reportados preventivamente los vínculos descritos por los 
artículos 1º y 2º del Decreto Nº 202 del 21 de marzo de 2017, potencialmente generadores de 
tales conflictos. 

Son consideradas conflicto de interés las relaciones descriptas por los artículos 1º y 2º del 
Decreto Nº 202 del 21 de marzo de 2017.   
 
En tal sentido, el oferente deberá declarar si se encuentra o no alcanzado por alguno de los 
supuestos de vinculación respecto de: 

● El Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás 
Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional aunque estos no 
tuvieran competencia para decidir sobre la contratación o acto de que se trata (artículo 1º 
del Decreto Nº 202/2017)  

● Funcionarios de rango inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir 
sobre la contratación o acto que interese al declarante (artículo 2º del Decreto Nº 
202/2017).  

 
Los  supuestos de vinculación son: 
a) Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad 
b) Sociedad o comunidad, 
c) Pleito pendiente, 
d) Ser deudor o acreedor, 
e) Haber recibido beneficios de importancia, 
f) Amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato. 

 
En caso de que el declarante sea una persona jurídica, deberá consignarse cualquiera de los 
vínculos anteriores, existentes en forma actual o dentro del último año calendario, entre los 
funcionarios alcanzados y los representantes legales, sociedades controlantes o controladas o con 
interés directo en los resultados económicos o financieros, director, socio o accionista que posea 
participación, por cualquier título, idónea para formar la voluntad social o que ejerza una 
influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes de interés poseídas. 
 



Para el caso de sociedades sujetas al régimen de oferta pública conforme a la Ley N° 26.831 la 
vinculación se entenderá referida a cualquier accionista o socio que posea más del CINCO POR 
CIENTO (5%) del capital social. 
 
3.2. Funcionarios con competencia inferior a Ministros con competencia para decidir sobre 
la presente contratación 
 
A los efectos del artículo 2º del Decreto Nº 202/2017, se informa que son considerados como 
funcionarios con competencia inferior a ministro, con competencia para decir sobre la presente 
contratación los siguientes: 
 

1. Francisco Carlos Bloser 
2. José Marcelo Patria 

 
3.3. Formularios 
Las personas interesadas en presentarse como oferentes deberán presentar la declaración jurada 
obrante en el Anexo II, cuyo modelo reproduce el aprobado por la Resolución Nº 11 del 19 de 
mayo de 2017 de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN (RESOL-2017-11-APN-OA#MJ). 
 

 
4. Consecuencias. 
Los proveedores, al descargar los Pliegos Licitatorios como al presentar ofertas declaran y 
garantizan su conocimiento de la presente política y su conformidad con ella, y se obligan a 
respetar y hacer respetar sus previsiones.  
 
La violación de los deberes previstos en la presente política o la comisión de alguna de las 
prácticas prohibidas dará lugar a: 
1. El rechazo de la oferta y pérdida de la garantía  respectiva en cualquier estado de la 
licitación o la rescisión de pleno derecho del contrato con culpa del contratista.  
2. La realización del correspondiente reporte al Organismo de control competente y, en su 
caso, la realización de la denuncia penal correspondiente. 
3. La comunicación que corresponda al respectivo Colegio Profesional, Cámara o Asociación 
que realice la actividad de superintendencia, supervisión, o similar, del correcto desempeño ético 
de sus miembros. 
 

Art. 15°. Se incorpora al Anexo I – Formularios, la documentación que corresponde a la 
Declaración Jurada de Intereses – Decreto 202/17, que menciona la Sección II – Política de 
Integridad en la Selección de Contratistas, que se adjunta a la presente. 
 
Art. 16°.Al momento de la firma del Contrato, la contratante deberá contar con la Habilidad 
para Contratar otorgada por la AFIP, según la Resolución N°4164/2017. 
 
Art. 17°.Se anula y se reemplaza el Formulario Modelo de Contrato Administrativo, del 
Anexo I – Formularios, por el que se adjunta a la presente Sección. 
 



 



 



 



 



 
 
  



FORMULARIO DE OFERTA

OBRA DE MANTENIMIENTO: RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS EN PUENTE SOBRE RÍO PACLÍN
RUTA NACIONAL N°38 - PROVINCIA DE CATAMARCA
TRAMO: CATAMARCA - PORTEZUELO 
SECCIÓN: KM 593,05

Licitación Nº 16/2018

Para: Dirección Nacional de Vialidad
Domicilio: San Martín 871, San Fernando del Valle de Catamarca, Catamarca

De nuestra consideración:

Atentamente.

Firma.......................................................

Empresa:..................................................

Domicilio:................................................

Fecha:......................................................

Ofrecemos construir las obras arriba mencionadas de acuerdo con las Bases y Condiciones Generales y Particulares Para la 
Licita-ción de Obras Viales, el Formulario de Presupuesto de la Oferta y demás documentos de la licitación, por el Precio de 
PESOS:  CINCO MILLONES, QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL. 

Al propio tiempo, nos damos por notificados, expresamente, que todo descuento o modificación que altere el precio 
precedentemen-te cotizado, no consignado en este Formulario de Oferta u omitido indicar con precisión en el Formulario de 
Presupuesto de la Oferta, no será considerado. 



FORMULARIO DE PRESUPUESTO DE LA OFERTA

OBRA DE MANTENIMIENTO: RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS EN PUENTE SOBRE RÍO PACLÍN
RUTA NACIONAL N°38 - PROVINCIA DE CATAMARCA
TRAMO: CATAMARCA - PORTEZUELO 
SECCIÓN: KM 593,05
 PRESUPUESTO OFICIAL: ($ 5.541.000.-). (REFERIDO AL MES DE NOVIEMBRE DE 2017)

EMPRESA:
DOMICILIO
FECHA

EN LETRAS EN NUMEROS
OBRAS A EJECUTAR

1 Gaviones de Piedra Embolsada con Alambre Tejido m3 1.846.-
2 Colchonetas de Piedra Embolsada con Alambre Tejidom2 1.520.-
3 Membrana Geotextil Filtrante, colocada M2         2.325.-
4 Señalamiento Transitorio de Obra gl 1
5 Construcción de Espaldones de Suelo m3        2.640.-

Importante: La presentación se efectuara únicamente                                               
 En este original o copia facsímil del mismo                                                     FIRMA(S):……………………………………………      

 ITEM 
N°

DESIGNACION DE LAS OBRAS
UNI
DAD

CANTIDAD
PRECIO UNITARIO 

IMPORTE      ($)









































































A) Monto Total de la Obra:

B) Coeficiente de Paso:

C) Costo Neto (A/B)

TOTAL 1,000

d) Transportes: $ 109.508,21 0,032

e) Materiales: $ 1.112.209,18 0,325

b) Combustibles y Lubricantes: $ 258.350,27 0,076

c) Mano de Obra: $ 1.555.240,80 0,455

5.540.765,34$            

1,6200

COMPOSICION DE LAS OBRAS (Coeficiente de Ponderación "a")

3.420.225,52$            

a
a) Equipos y Maquinas: $ 385.168,58 0,113

Según Presupuesto Oficial













República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Hoja Adicional de Firmas
Pliego Bases Condic. Part.

Número: 

Referencia: Pliego de Bases y Condiciones Particulares - RECONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE
DEFENSAS EN PUENTE SOB
RE RÍO PACLÍN
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